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HORARIO DE VERANO

Pára la publicación de avisos en 
el 'BOLETIN OFICIAL, regirá 

el siguiente horario:

De Lunes a Viernes de .8 a
12 30 horas.

Sábado : de 8 a 11 horas

PODER EJECUTIVO™
GOBERNADOS DE LA PBQyiNQIA ;

Dr. OSCAR H. COSTAS
■■ j.v; /. ' - "i

MINISTRO DE GOBIERNO, JUSTICIA E I. PUBLICA I 
Sr. OSCAR M. ARAOZ ALEMAN 

MINISTRO. DE ECONOMIA, FINANZAS Y OBRAS PUBLICAS 
Sr. JUAN ARMANDO MOLINA i

° MINISTRO DE ACCION SOCIAL Y. SALUD PUBLICA
D_r. GUILLERMO QUINTANA AUGSPURG '. ¡

DIRECCIÓN !

Biné. MITRE. N5 .53©-.

(Palacio de Justicia) -

TELEFONO N^ 47SQ

DIREÓTbR^

JUAN.MASOLA

Art. 4° — Las publicaciones del BOLETIN OFICIAL, -se téndraít pbt auténticas; y un ejemplar de cada una de ella* se 
distribuirá gratuitamente entre los miembros de las Gaznaras Legislativas y todas las- oficinas judiciales 

la Provincia. (Ley 800, original N9 204 de Agosto 14 de 19Ó8).
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Decreto N9 11.192 de Abril L6 -de 1946. Número del día j
atrasado

•Art. I9
N9 4034 del

«— Derogar a partir de la. fecha el Decreto 
31 de Julio de 1944.

dertro del mes ....
< le-más de 1 mes hasta 
T año .. L .
de más de 1

0.10
0.20

0.50'
ano - i

Art. 29 — Modificar parcialmente, entre otros artícu

los, los Nos. 99, 139 y 1 79 del Decreto N9 3649 del 11 de 

Julio de 1944..

Art. 99 — SUSCRIPCIONES: EL BOLETIN OFICIAL 

se envía directamente por correo a cualquier puni-v de la 

República o exterior, previo pago de' la suscripción,
Por los números sueltos y la suscripción, se cobrará:

b)

Suscripc ion mensual 2.30
6.50

12.70
25.—

frimesjtnl 
sémes|trajl 
anual; .

Art. 109 — Todas
invariablemente el l 9 leí mes siguiente al pago de la 
suscripción. ; , . -

las suscripci ones darán comienzo .

ArC í ’“ —‘ Las,suscripciones del 
Éssi mes de su vencimiento. ’

Art. 1 39 — Lasí tarifas del BOLETIN OFICIAL se? 
ajustaran a la siguiente¡ escala.: . f

ben renovarle dentro
! 
l
¡
I

Por cada publicación por centímetro, considerándose veinticinco (25) palabras
* «-" - - *í-’■<”*'*? : ' '"T rr «V- "' - r-’ ■ j.

UN PESO VEINTICINCO CENTAVOS m/n. ($ 1.25).

Los balances u otras publicaciones en que la distribución del aviso no sea de composición corrida, se percibirán los 
derechos por centímetro utilizado y por columna _ ' *7

como un centímetro. se cobrará-.

Los Balances de Sociedades Anonimías, qu$ se publiquen en^et BOLETIN, OFICIAL pagarázv además'de: la tarifa, el 
siguiente derecho adicional fijo*

I? Si ocupa menos de 1 /4 pág,  .....................  . ... ... » . , ... . ,
29 De más de 1 /4 y hasta 1 /2‘.pág.. ... ... , . - ■ ...... .

- 3* ” y y 1/2^ ” i_ ~ ... ... ...
. 4? *’ ” ” una página se cobrará en da proporción correspondiente"" ’7

> : 7.^ 
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df PUBLICACIONES A TERMINO. (Modificado por Decreto N9 16.495 d<-P/8/949). Enlas publicaciones a tér
mino que tengan que insertarse por dos o más días, regirá la siguiente taxífa:

■ sé cobrará una‘tarifa wpl^mentaria de ■1... 00 por 'éentí 
metro y por columna.

Texto no mayor de 12 centímetros ó 300 palabras: .Hasta 
10\ días

Exce
dente :

■ Hasta Exce -
20 días dente ■

Hasta Exce-
30 días dente

A' $ - . § $ 1
Susesorios ó testamentarios .. . . . . <.. • •/. . ... I5.U 1 cm. ' 20..— 1.50 30.— 2 —

i- Posesión treintañal y -deslindes, mensura y amojonara. 20.— i ,50 40.— 3 — 60— 4 —
Remates de inmuebles ...... ... ... ... ... ... 25.— 2.— 45.— 3.50 60.——* 4.—

Vehículos, maquinarias y ganados, ... ... 20s — 1.50 35.— 3 — 50— 3.50
. Muebles y útiles dé trabajo, ... . . ¿ .. 15. ■— J.—' .? -25.— ■'2 — 35. —- cv

' : Otros edictosijudiciales, -. . . ... .. ... .. <?.. . . 20.—; 'í . 50’ 35.— 3.— 50— 3.50 o

Licitaciones, ... ¿ . L . ... ... ..... 25.-^ 2'.-^- 45.—: J3.5G 60.- 4—
Edictos de Minas, ... ..............................  ... ... 40.— J _ _ ■ " - . ■ —Ti —=-®

t t

Contratos, de Sociedades, ..... . . ... . /. ..... .30.— 215.0' - -V -- .S--
Balances, . . . ... ... ... ... .. e ...... <.. 30-.-^-/ 2.50 ■ : so— 4‘ — 70—5 — te

Otros avisos, ... ......... ... ... ... ..... 20.— ' K5Ó 40.— 3 — 60— 4.— _ < _ r t?

-

Art. 1 59Cada' publicación por el término legal so
mbre MARCAS DE FABRICA, pagará la suma de 20.-—
en los siguientes casos:

Solicitudes de registro: de ampliación denotificacio- 
~ñéfe: de substitución y de renuncia de una marca. Además

Art. 17® —. Les balances, de las Municipalidades tie
Ira. y 2da. categoría, gozarán de una bonificación dei'-38 

" y 50 % ‘ respectivamente, sobré la -tarifa -cprréspondfente.,

/PAGINAS

DECRETOS DEL MINISTERIO DE ECONOMIA, FINANZAS Y OBRAS PÚBLICAS:
N-. 1001 de marzo 21 de 1950 -—Deja cesante""a un órdéndnza de-.-.pirec. -Grai’. ele Agricultura, Ganadería y Bosques, ,-..r 

:— (AGM) Crea un Instituto? de^-Menor es. en .la localidad de. ,lLa Merced">. ........... .......
~~Z Designa un Consejero titular de la Administración- Gral .de Aguas de Salta, .......... 
~ Aprueba úna res.olucíón-dictada por ei H. Consejo de:Administración JGráL de Aguas de

Salta, ...'......................... ,, L .. ......./

1013
1014 -

' 1015
1016 "
1017 - "
1018 "

\ 1.019 “

' 1020 "
! 1021 "

— Deja’ sin-efecto él .carácter de prden de Pago .del Decreto- N9 719|Í950, ............ ................
— Aprueba el concurso - de - precios para la provisión de dos máquinas de escribir, ...........

■— Concede- Ucencia a un obrero dé Direc. Gral. -de Agricultura? Ganadería y Bosques, . .. -
— Incorpora a la Ley de Presupuesto vigente la Ley N9 1037,.
— Autoriza á transferiruna partida de. la Ley de .Presupuesto vigente, .

Paga una partida al Banco Provincial de Salta,;
-r Reconoce los servicios prestados por personal-supernumerario dé Direc. GraL. de Arq-ui-

-

4 - al' 5

5; .-al- -6 -

1028
. lectura y Urbanismo,

(AGM) Modifica-al. , art 2 del decreto N9 9.99)1950,

RESOLUCIONES DEL MINISTERIO DE ECONOMIA, FINANZAS Y OBRAS PUBHCAS; \
•N9 945 dé marzo 23 de 1950 — Autoriza a Direc. Gral. de. Agricultura, Ganadería y Bosques, que coopere en la Campa-

ña de . Lucha contra la Mosca de la Fruta,
-946' - Adscribe a Direc. Provincial de Turismo, un jeep, %

DECRETOS DEL MINISTERIO DE ACCION SOCIAL Y SALUD PUBLICA :
N9 101-0 dé marzo 21 de 1950 — Créa el cargo de.Asesor-Letrado dé la Cámara de Alquileres, . . 

— Reincorpora un enfermero,, declarado cesante por decreta .N9 <779, 
’ —■■Nombra' interinamente ün médico para la Asistencia .Pública, ...

— -Concede'Uicéñcia al' Medico Regional de‘ Chicpána,'..............
— Concede - licencia! di Médi co Regional, de ' Morillo, •.............. ............

— Concede licenciaba una'empleada de Dirección Prov. de .Sanidad, 
— No hace lugar a la multa aplicada a;-don Antonio . Fortuny, .._/.

— Designa úna empleada para Direc. Provincial de .Sanidad, ............
— Asciende a- un empleado de. Direccipn;.Provincial de Sanidad,.
— Reincorpora a personal de Dirección .Provincial de. Sanidad, ...

.1022 
1023 
1024.
1025

1026
1027
1031
1032
1033

22
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RESOLUCIONES DEL MINISTERIO DE ACCION SOCIAL Y SALUD PUBLICA ¡
N9 342 de . marzo 22 de 1950 Dispone.se- liquide una-partida a la Jefe de-Asistencia Social y Doméstica,

343 ' Dispongase liquide una partida di Presidente de-la Comisión, de Festejos.de! Día ¿del Em , / 
pleado Público, año 1949,

e
e di : e

1ESOLUCIÓNES DE MINAS

728- de. ' 3WZ2 .22 de 195Q "Concede .perdigo gara exglotqciop. o .cateo de mineral -• Espíe. N9 1657-Z, B

Festejos.de
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^EDICTOS SUCESORIOS:
N9
N9
N9
N9
N9
N9
N9
N9
N9
N9
N9-
N9
N9
N9
N9
N9
N9
N9
N9
N9
N9
N9
N9
N9
N9
N9
N9
N9

don Timoteo Monserrat, .......
doña Martina Choque o etc., E...
Ramón Daniel o Daniel . Méndez, » 

don Lorenzo Zámbrano, ............
doña Trinidad Aguirre de Aban, . 
don Juan Marieni, ......................
don Mario Ildefonso Sámaniego, .

Madccriaga, ......
Mercedes Tula, \

Juárez- de- Escobar,

5824 — De 
5820 — De 
5807 De 
5802 — De 
5801 — De
5758 — De 
5800 — De
5799 De doña Jesús María Torres o Jesús -Alderete, 
5797 — De doña Elvira •Castellanos dé Vélez, ....... 
5795 — De don Carlos Masnaghetti, . 
5785 — De doña Andelina Aráoz de 
5782 — De doña María- Mercedes o 
5780 =— De don Simón Calque, .....: 
5778 — De- doña Francisca Eleodora 
5776 — De doña Petrona Roldan, ..
5775 — De don Jorge Francisco Aban, .......
5772 — Carmen- Sánchez de Lamente, ..................... .•........ a
5766 De .don José Ramón o Ramón Cuellar, ............................
5759 — De Doña Clara Cilcan de Cabral, ....................... ..
5752. — De don Pedro. María Toscano,,- ................. . ................................
5743 — (Testamentario) de doña Egidia Quintas de Villafuerte o etc., 
5730 — (Testamentario) de don Justiniano Lizárraga y otra, .........
5729 — De don Santiago Parada, ................      ..................
5724 — De don Vicente Olmedo y María Felisa Rodríguez de Olmedo, 
5722 — De 
5721 — De 
5720 — De 
5716 — De

don José Loaiza, .. ...................... .
don Luis Salinas, .......... .....» 
don Juan Ramírez, .............................
don Toribio o José Toribio Chacón, .

POSESION TREINTAÑAL
N9
N9-
N9
N9
N9

’ N9
N9
N9
N9

5816 — Deducida por. Félix Ignacio Cruz, ....................   ...........
5804 —. Deducida por Adán Luciano Arroyo, .........................................
5793 — Deducida por Jacinta Aquino de Cardozo,................ . ...........
5760-— Deducida por Alejandro Flores y Epifanía Flores de * Aquino,
5756 — Deducida por José Benjamín Pintado,  .......... : .
5754 — Deducida- por César .Miguel Palma, .......... ...... *.
5753 — Deducida por Eugenio Vaca é hijos-, ...................... ............. .
5735 — Deducida pór Aurelia Chacón y otro, .............
5733 — Deducida por don Evaristo Cruz, »

DESLINDE MENSURA Y AMOJONAMIENTO
N9 5794 — Solicitado por Salomón Abraham, ................. 7'.... , .
N9 5791 — Solicitado por los señores Mánlio Carlos" Bruzzo y otro,

’ REMATES JUDICIALES ' \ r -j ■
N9 ’ 5774 -  Por José María" Dscavi, juicio "Ejecutivo - Giovani SibellLvs. Tomás Acosta", ....... .j....
N9 5741; — Por’.Luis. Alberto Davalas, juicio “Ejecutivo - Lardies y Cía. vs. Lázaro Taglioli y pira - Expt >. N9 12458|9<5<

CONTRATOS SOCIALES:
N9 5827 ’— De la razón social "Guamper'. Soc. de Resp. Ltda., ...................... . . . .  E....
N9 5823 — De la" razón social “ICA" (Industria Cerámica Argentina) Soc. dé Resp. Ltda.
N9 5808 — De la razón social “Elias Harach é Hijos S. R. L.”,..  ....... ...  .............................

VENTA DE NEGOCIOS
N9 5822 — De los derechos que tiene el señor Vital-Lorenzo Ibarra, en el negocio de bar, .situado^ en la

■ Sarmiento, ,.. .................................. ..................... . . • -; ¡
N9 5819 — De la destilería vínica de propiedad de~ Adolfo Eugenio Mosca,  ....... 7.. 1......... L
N9 5813- — Del Depósito de leña y sus anexos de, propiedad de

REHABILITACION COMERCIAL
N9 .5826 — Formulada por don Antonio Coto,

ADMINISTRATIVAS:
N9-’ 5812 — Reconocimiento

5796 — Reconocimiento
5792 —~ Reconocimiento
5786 — Otorgamiento. de -derecho al uso del*, agua- publica 

-5779 — Reconocimiento ds concesión de agua pública s[p.

N9-
N-9 

. N9
•N9

CN9

c alie Necochea esq.

Rogelio González y Alberto Ledewki, .

de concesión de ' agua pública s|p. Ignacio Arnedo, ........... . . . .
de concesión de agua pública s|p. Gerónimo Oropeza, ...............
de.derecho al uso dél agua-pública s|p. Luis Linares, .................

s|p. María Campos de Corro, 
Francisco Causarano, .............

ASAMBLEAS*
y N9 *5815;-— Asociación Cultural Argentino Británica cM Salta, 
.N9 . 5814?— Club ~de -‘Ajedréz .* Salta, para el día 2-4-1950, ‘ . 
_N9 5810 —. Sociedad Obstétrica de'Salta, para elidía 28¡3íl950,. .,

para el día 29-3-1950,
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P AGINAS ; -

JiVISO A LOS. -SUSCFJPTORES- -

.AVISÓ A LOS SU:SCRiPTOBES‘ Y’ AVISADORES/

LAS. MUNICIPALIDADES,-AVISO * A

'-AVISO- DE* SECRETARIA DÉ ■ LÁr ” 'íi-

BALANCES 7 '............ J. * ' . ..... ’ . - ■ - - ■ ■ ' < ’
N9 5325 — Tesorería ••Oral, de la Provincia’ correspondiente al movimiento qué ha.tenido ¿eri el mes de ■febrero ppda, . .z. . 18; pd ; JSL.

MINISTERIO DE--ECONOMIA ^servas más puras con que cuenta ]a Nación,^- Art. 49.— Dese cuenta..oportunamente a las-

FINANZASYO.PUBLICAS

-Decreto N9 1001-E.
Salta, marzo 21 de 1950.
Expediente N9 465|A|950.
Visto lo solicitado por Dirección General de 

Agricultura, Ganadería y Bosques en su no
ta- de fecha 13 de febrero ppdo.,

El Gobernador de Ta Provincia 
DECRETA:»

Art. i9 Déjase cesante en el cargo de Ayu
dante 59 (Ordenanza) de Dirección General 
de Agricultura, Ganadería y Bosques, a don 
'TRANSITO MIRANDA, por razones de mejor 
servicio.

Art 2o. — Comuniqúese, publíquese,. etc.

OSCAR H. COSTAS 
ák Juan Armando Molina

Es CppÍCC:’.lt =
Pedro Saravia Cánepa

- Oficial lo. de Economía, F. y Obras Públicas.

informan en su mayor parte el contenido^ hxi-: 
monitorio de la obra del Excmo. Señor Presi
dente de la. Nqgión, y es la esencia -de la ac
ción fecunda que desarrolla en todo el país j 
la 3 Fundación María Eva Duarte de Perón;

Por ello,’

El Gobernador- dé la Provincia 
en Acuerdo ¿e Ministros

DECRETA:\ ~ .

Art. I9 — Créase un Instituto -de Menores 
que funcionará en el. local de propiedad del 
Gobierno de la Provincia, en la--localidad -de 

La Merced, con la denominación de “HOGAR 
ESCUELA DE OFICIOS Y ORIENTACION 
AGRICOLA — GENERAL JOSE DE SAN MAR

TIN" dependiente del Ministerio de Gobierno, 
Justicia e Instrucción Pública, el que’ tendrá 
'como finalidad capacitar a la niñez desvalida' 

y su funcionamiento se iniciará en base val 
núcleo de menores alojados actualmente -en 
la Dirección del Penal de la Provincia.

Art. 29 —- Dentro de los sesenta días del pre 
sente decreto, el Ministerio de Gobierno,’ Justi
cia e Instrucción Pública, deberá presentar la 

planificación, organización y funcionamiento 
de los servicios a prestar por el Hogar-Escue
la creado por el artículo anterior,. así como 

también los programas que regirán, adoptándo
los en lo . posible, a los que rigen en el orden 
nacional para esta clase de - institutos y pro

curando el aprovechamiento integral de todas 
J?s, Pps*bjfidades. de dicha escuela. "Además;- 
deberá informar^ acerca de los requisitos que 
se exigirán para el ingreso al establecimiento

Art. 39 — Hasta tanto se dicté la Ley- or
gánica del Hogar-Escuela dé Oficios y -Orien
tación Agrícola General José' de San Mar

tín, y se incorporen al Presupuesto los crédi
tos para su funcionamiento, transfiéranse co
mo Presupuesto del mismo, los- créditos co

rrespondientes antes a la Escuela Agrícola de La 
Merced y Cárcel Penitenciaría de Salta, en 
la parte respectiva, que regirán hasta la san

ción del nuevo Presupuesto. Conjuntamente 
con las exigencias 'dél' artículo anterior,, el .Mi
nisterio Gobierno, 'Justicia é Instrucción

Pública, deberá presentar en el plazo fijado, 
el Presupuesto de Gastos, a regir en 1950. así’ 

como, la nómina dél personqL necesario - párá 
el funcionamiento del Hogar-Escuela creado

Decreta N9 1012-E,
Saltó, marzo 21 de 1950.
Vista el decreto N9 999 deí día de la fecha;

Y . \ . í

CONSIDERANDO: . • . -
Que "es necesario incorporar a la vida acti- 

va de esta Provincia todos los . elementos y 
factores de cultura que dispone el Gobierno 
para cumplir 'úna obra efectiva;

Que la acción social que desarrolla la Pro
vincia en beneficio de. la niñez, debe tener 
principio de ejecución orgánica dentro de la- 
mayor brevedad, para lo cual los terrenos y 
las instalaciones dé la Escuela Agrícola- de 

'La Merced, podrían, ser utilizados con los me
dios que actualmente dispone para la crea
ción de un instituto qué velé- por la salud, 
educación y seguridad de la niñez desvalida, 

^-deber este fundamental en lá actividad dél 
Estado;

Que la Provincia dé Salta no cuenta en la 
actualidad con estas clases de institutos que 
traducen una de las medidas de .Gobierno de 
mayor importancia y de más inmediata y ur
gente solución;

Que actualmente existe • en la Cárcel Peni
tenciaría un .ingtitüto de menores en condi
ciones • precarias de alojamiento, de enseñáú¿ 
m y de seguridad moral, ya qué la mism'á 
índole del establecimiento significa un peli
gro para la formación espiritual de los mis
mos; , . c

Que las medidas de previsión, social que s.e 
Relacionan con jg niñez¿ significar Jas fe-

HH. CC. Legislativas., . _ ~ . .■
Art.- 59 Comuniqúese,, publique se, etc. 

esCAR^H^CXlTAS
. Juaüt Armando Molim

- Oscar M. Áráóz. Alemáh 
Guillermo Quintana Augspurg 

Es copia: ’ ■ _ --
Pédfó/Saraviá Cánepa

Oficial lo. de Economía, F. y Obras Públicas.

¿Decreta N9 1013-E.
Salta,, marzo 21 dér.Í95CL
Expedienté K» .StíélÁlh’sÓf \ _
Visto la resolución N9 178, dictada por la 

Ad’minis'tf ación General de Aguas de Salta 
en sésión de fecha l9 de febrero ppdo., por 
la que se solicita del Poder Ejecutivo ^contem
ple la posibilidad de- designar úñ. miembro 
para integrar el Consejo dé dicha repartición, 
-en ; representación de los - usuarios del agua 
pública, en reemplazo del señor Jorge Durdná 
que presentara oportunamente su ‘ renuncien-y 
hasta tanto sé puedan cumplir con los requisitos- 
para la elecciones establecidos éñ el Código de 
■Aguas; 7

Por ello, ' • -i'

El Gobernador de la Provincia. 
DECRETA:

Art, l9 Desígnase Consejero Titular de - la 
Administración General de Aguas en represen
tación de los concesionarios del agua públi
ca por . el Departamento de Chicóána, al se
ñor -MARIO ERNESTO LACROI^, Clase 1910, 
M. I. 3.925.502, D. M. 63,- en reemplazó del se
ñor JORGE DURAND que renunció, y hasta 
tanto se pueda cumplir con los requisitos pa
ra las elecciones establecidos en el Código 
de Aguas.

Art. 2o- — Comuniqúese, publiquese, etc.

OSCAR JHL COSTAS 
- • Juan Arrnando Molina •

Es copia:
Pedro Saravia Cánepa

Oficial lo. de Economía, F. y Obras Públicas,

Decrete N9 1014-E.
Salta; marzo 21 de 1’950.

- Expediente N9 656|A|1950.
Visto este expediente en’ él /que- ha recaído 

la Resolución N9 652, dictada por el H'. Conse
jo dé Administración -General de Aguas de 
Salta, en reunión celebrada el día 15 de fe
brero del comente año, cuyo texto- dicé:

“Que. el Código'de Aguas en los’'otÍícuIos 
" 53 -inc. a) 56, -394, 398, ¡exige entre ¿tros dé 

1" los requisitos que ¡ deben' cumplir los' peti~
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clonantes de derecho al uso del agua pu-» 
1‘ blica,. el de presentar, adjunto a la solici- j 
” tud "El Título de Propiedad”; Que este re-j 
” cando legal ha podido ser cumplido por los ; 
” interesados que sé han presentado ante, es- 
/ ta Administración pidiendo derechos o reco- 

nacimientos dé derechos ál uso del agua 
“ pública adjuntando .el instrumento público

respectivo /que ’jposeen; piñ. embargo existe 
^'una inmensa..mayoría dé. otrqs interesados, 
^"que’ carente de dicha" escritura , pública é 
/ interpretando ■ restrictivamente lo que ‘ se en- 
il tiende por "título de propiedad”, no han po'- 

dido hacerlo; nó obstante tener la posesión 
Jt pacífica, ininterrumpida, continua, en cali- 
"dad dé dueños durante más de treinta años 
” de las tierras, para “la cual usan el agua 
J' pública; Que esta situación afecta ,a una 

gran cantidad de propietarios que se en- 
' - ’ cuentran 'en tales condiciones y cuya _ situa- 
\ ción no ha sido cambiada por las circuns- 
” tandas especiales de ser pequeñas parce- 
,l las ubicadas en zonas pobres y lejanas de'.

‘los centros poblados de nuestra provincia
~ y cuyo perfeccionamiento' de títulos les re- 
” sultaría gravoso y ,anti-economicó en .abier- 
", ta desproporción con Ja.-escasa renta que 
" producirían las referidas parcelas; Qué an- 
” te estas circunstancias >se ha provocado 
” un ambiente en el sentido; que esta Admi- 
” nistración proponga una solución y arbitre 
” las medidas en tal sentido; Que para elto- 
” <este--Departamento Legal ha hecho ún es- 
" tudio sobre la cuestión creada' y en espe- 
" cial ‘ de lo' que debe entenderse por "Tituló 
" de propiedad", requisito’ a pser probado por 
" el interesado aspirante? a pun-i derecho al uso 
" del agua pública; Que en efecto, la -palabra 

título -reconoce... variasacepciones - en reL?pr-
" den.-jurí4i9Qú-íGvie--- equivale.,.a -"Instrumento"1
7.en,que. consta-xxlgún- derecho se dice -así por 

e j épmpl-p 4X Titulq^d.e».dominio ". .-A--En ¡
'2.otro?..sentido, equivale .a "causa" de un 

‘ derecho eh. taív sentido,';, hacemos, referencia 
a’“ justo títulp";mQIu*er e,n.~e le aso E-’súb^

" examen' tendríamos para, unos cas o s* 
la situación del título' equivalente, a causa 
de un derecho, referido en tal sentido a "jus- 

' -- to: título";. es .decir -estaríamos -err presencia 
de dao. 'prescripción adquisitiva del Código

" Civil es ; .decir ;de Ja. -'Usucapión; Quer cuan-- 
} do^ell.Código: de Aguas - habla de títulos de
"-propiedad/: debe *>estipularse? ’qúé, -además
" de-referirse-al: instrumento-destinado-a‘apró-i x

bar. fa ’-éxistencia; de; an Seto, khnbfén ^•l.^éspondiente al..Anexa . G.Jneiso Unico - 
; ” refiere amlá causa ’ que?-’ha. dado origen y j

“Art l9 — Que el-título de propiedad exigi- 
" do por el Código- de Aguas podrá ser acre- 
" ditado para estos únicos casos . ante esta 
" Administración en la _siguiente, forma:- a) El 
" ¿presentante deberá producir una informa

ción sumaria ante el señor Juez de Paz-.-del 
" lugar, é Intendente de Aguas de la Zona 
" acreditando mediante la declaración de cin

co' caracterizados testigos, propietarios de
inmuebles del lugar, la posesión .continua, 

l" pacífica/ pública, y actual, de los terrenos' 
de más de 20. ‘años por. sí y sus. anteceso- 

"’resf b)/Deberá acompañar , un infórme de la 
Municipalidad, del lugar acreditando-. que. la. 

*’ misma np tiene- ningún- derecho, municipal 
sobre; éstos .terrenos7'.: . . _

^”"Aft. *29 — ¡Se deja expresamente, aclarado 
que dicha comprobación -es únicamente de 
carácter administrativo y para la A. G. A. 
S. al solo’efecto dé solicitar reconocimien
to u otorgamiento de concesiones de aguas 

■" públicas para, estos casos’/
- Art. -2o. — . Comuniqúese, Jpublíquese, etc.

OSCAR H. COSTAS
. ? Juan? B. Gastáidi

láquinas de escribir con destino a Sec
ción Apremio de Dirección General de Ren~. 
tas;- y

dos ¡ m

cons: DERANDO: {
■ ‘ n L • ' '
para la- prp'vj^ión' de referencia, Direc-Que para la- prpvi^ión' de referencia, Direc

ción Sneral ’ de Suministros del Estado, ha’ 
llevad ? á¿
Jas: fiimas lócales dél ramo, habiendo- elevado # 
presupuesto únicamente la firma Olivetti ’ "Áf-1 
gentina S.A.E. é- L en el que formula la ofer
ta jpor un importe( total, de $ 4.380..— m[n.;

PÓr
durfa

joncurso de precios' entre

ello y atento
General de 'la Provincia/

lo informado por Conta- '

E1 Gobernador de la Provincia 
.DECRETA:

l9 — Apruébase el concurso de precios 
3 ha convocado Dirección General de 
istros de]? Estado, paradla . provisión ‘ de 

dos máquinas de escribir^ con? destiñó ?a Sec-

¿Art. 
a/ :áu 
‘Sumir

Apremio de Dirección General de Ren-

- Es copia: ■ •: ¿o
¿Pedro Sara vía Can epa.

Oficiql^dó. ¿déj Ejconomíá,u-E.o.y Obras Públicas

cióh
tas; cíe conformidad' con'- la autorización- iñv 
nisterial que corre q fs. 1 vta. u .• j
• - Á-rt.'
ARGENTINA Sá ?A-Í E:
destín
ral; ?d
Olivetti; Modelo "Ééxikon ?L.?26-E' dé;í 90 -espa-

'29 Adjudícase a la firma -OLIVETTI 
é? I ? la. provisión, con 

ie”'a Sección Apremió de Dirección Gene? 
13 Rentas ñde' dos’ ^máquinas de escribir

Decreto N* 101S-E. -- .
rvSalia, marzo'-:2l-l de 1950,. '

Expediente N9, 502|C|950. - . •
. Vistee: Laobservación-formulada ’ por Conta

duría GeneraL de la ■ Provincia, al decreto N9 
719 del 28 de febrero ppdo., correspondiente 
a la Orden de Pago N9 64N en el sentido de 
que para hacer posible la liquidación y pago 

t a favor de la misma, de la. suma’ de $ 180.000, 
- en concepto de servicio de amortización de 
la deuda de la Provincia Ley N9. 292 (Bonos), 

' debe procederse en la forma aconsejada en 
su respectivo informe;

Por ello,

El Gobernador de la Provincia : ' 
D £ QoR}E TkAS .

} Art.' I9 — Dejase sin efecto el carácter de 
¡Orden de Pago del d.g.cretp.^N^.719- de fecha
28 de febrero del corriente año. , -
' 'Art.,.29 — Procgdase. par Contaduría. General 
de' la .Provincia,' a ampliar en.^? 9.0Ó0.--, el 

i importe dé la Orden. de. Pago Anual N9 45B,

Pica, "con/ bar.
don c le tacto./ maí ginádóres 
manú ibles/nteclaña //Universal . de -90- signos, 
carrocería suspendida elásticamente,? abéólú- 
lutámsnte nueva y completa de funda, a $ 2.190 

una, lo que |iace Un importe total de 
22. - (CUATRO - MIL TRESCIENTOS

MONEDA NACIONAL)-

cios,“

cada i
$' -4.-80.—
OCHENTA PESOS 
•-íArL 
fiere

’a i encoluinnadora, ‘" regula- 
automáticos y

39**1—'-'Autorízase el’“gasto.‘a'• que sé re-, 
el” artículo - anterior, 

quidorá y abonará 
dígate nriq, en oportunidad^ en ■ que* dichas má- 

sx se x^ecibqn Ja eafísfacción. .
’49-—'<1 gastó qué-váemande el cumplí- ’ 

mipntc del presente decreto senimputará al‘ 
Ariexo D, Inciso VI,| Otros Gastos, Principal b)5 
iypPcrrcial "27 ‘de la -Ley ‘de. Presupuesto vi-

cuyo importe se Ti- 
a. ¿ávor -de ladirma' adjú-

quino í
-_.;Art:

gente
■; Art

Es

para el Ejercicio 1950. " 4 *
— ' Comenfqüese, Publiques©, etc..

OSCAR H. COSTAS 
' '. 1 Jpan

5.ó

vi-

copia: p t’ ’JJKO’E'' ’
Pcdsof S^ravial Cánepa"

Oficial lo. de Economía, F.- y Obras Públicas^
Cánepa"

Otros Gastos, Principar2, Parcial 2 de la Ley j'...refiere a--'la causa’ que?-’ha. dado origen y i ; / 7 ' " * o . i *’ af1’?•'’m
base a la^osesión es decir, el = acto jüríd¿ |d® Ke™Pue^ vigente para/eV^erei*aU949 jp; 101745. > - ’

- -z-v x A, x____ Art. 3- — Dejase establecido que Ig.liquidg-j e^alt^-’Wr^21?de\1950r ■ ■ ’v'-go~en :virtud> dada? cual se-la tema; Que por 
"Tas' razones expuestas; y-.siendo el recono- 
" cimiento de Tos -derechos dél uso del agua 
"-•pública," eñ* beneficio?<de las- tierras -con in- 
" dependencia'del ó?-los Titulares de las mis-, 

mas, y'iféhiehdo7 éñ Cuéntá los 'fundamentos 
del artículo 395 del Código de Aguas,

5 Por -eilo, , .

El Gobernador de la Provincia

DECRETA:'

Art. 1- — Apruébase- la Resolución N9

cfán: autori-zd’da por decreto N9 719 del, 28 ’de 
febrero ppdoy lo *es én''carácter /de "Contabi7 
lidácT. -■ . : ‘ ‘

Art. 4o. — ¿Comuniqúese,- publíquese, etc.

‘ ' ’ ;OSC^R^¿CgBTA$ .
Juan Armando Molina ‘

Ha copia: ¿ .>
Pedstoi Saravia Cánepa----- ------

Oficial lo. de Economía^ F.;ry Obras- Públicas.

Expediente N9- 15:12011950. ’ . . h
• ¡Visto este expedímte e.ñ'.el que corre la so— 

d de licencia que por razones de enferme- 
fórmula el empleado de Dirección Gene- 

pal ce Agricultura, 
Santos Vilte; y j

[ SIDERÁNDOj: |

je habiendo sido acreditado este extrema 
Los certificados médicos expedidos por Di*

licjitu 
dad '

CON

Qu
con

Ganadería y Bosques, don

Art. 1- —- Apruébase- la Resolución N9 252 
dictada por el Hon. Consejo dé Adnüñistra-. 
clon General de Aguas de Salta; en reunión’ 
celebrada él 15 de febrero dél año en curso, 
cúyá parte- dispositiva dice: " .

Decreto N9 1Q16-E.
'JSalta, márzcL 21/ de J9„5p.; .

Expediente r N9 ’.647|R|r9¡501 -. .. <
Visto este r ejepediénté^. en el .que corren _ las 

actuaciones relacionadas ■ cón lg provisión de

recci5n Provincial jde Sanidad/^ípioc^üe i:haóer 
lUgco1 a lo solicítccdo;* • ? Ov-:^;x ’í::ó

> -ello .y .atento- a lo informado por Divi 
de Personal.’ yj atento . el casó ■ comprendí-

- le
sión ¿
do. en. la Ley.N9 9688-dé-"Accidentes de Tra- 
bajo’, ...... .... P Ú? ..... - ’ . ..
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El Gobernador de -la Provmcid-
- > f:' ’ ‘ DECRE'TÁ: ’

Art. I9 — Concédese licencia por razones 
de 'enfermedad, .con goce' de 'sueldo,' con re- 

' troactividád ql .15 de. diciembre de 1949,. y 
.por el* Jérminp^ de. .6. (seis) meses, al i obrero 
jornalizado de . pirécción General de Agricul 

..tura, Ganadería .y. Bosques, don . SANTOS VIL- 
. 7E.’ ¿ -‘í /■ " • ? ; J

, Art 2o, -y- Comuniqúese., publíquese,. etc.

~ .. .. / OSCAR H. COSTAS 
‘' ' ’ ■ _ -Jtaan. Armando Malina'

Es copia: ’ q \ ~ * •

. . Pedro. .Sarávia Cánepa ■
Oficial l9 de Economía, F. y Obras Públicas

? Decreto N9 10I8-E.
. Salta, mgr^ 21 de .1950.

Orden dé Pago N9 655,
del Ministerio d¡e Economía.

. ; Expediente N?.56[A|950.. : .. •- ¡.diente a, la factura presentada por preparado ¡ putará al Anexo 'D„ Inciso / VI, Otros Gastos;
; Visto' este- expediente••enVel que Dirección.’ - • ■ ' ' ’ - - ; ■

q General de • Agricultura, C ’ _____ t __ ______ ___
ques, solicita sé íiqtíide a? su 'favor la suma hnanzqs y Obras 'Públicas, y provisión < 
de, $ 100..000 %-prevista en el Art. 6- de/ la > repuestos y accesorios* para* el mismo. -
ley N9 1 087, UeJfecha" 26 de setiembre de 1949, }. Art. 39,Lá.qcancelacién de la respectiva 
dé adhesión a la/Ley Nacional N9 ,13.273, de factura se atenderá directamente por la^Hqbi-

- Defensa? dé-'la Riqueza -Forestal; y atentó -a llitación Pagadora def.mencipriqdo. Depártamen- 
■Uo" informado" por Contaduría General de la ' to con' los . fondos gue ; se' liquidan mediante

Oqden de Pago Anual N9 '453, con cargo al/
¿ Anexo. D,- Inciso 1, Otros Gastos, Principal a)- 1, 

Parcial .8 • de "la Ley de- Presupuesto.-en" vigor; 
Ejercicio- 1949. ‘ / • ‘ ; ■ - /

Art. 4o..-— Comuniqúese, publíquese, etc.

' . * ’ ’ L OSCAR "H/ COSTAS
- í.aañ'Armatiáb. Molina

; E& ‘copia: . / q ' - . ' •
Pedro Saravia Cánepa

Oficial ló. de Economía, F.— y. Obras Públicas

Provincia,

El Gobernador de la Provincia
D E.C R E T A: .

Art. i9 —' Incorpórase en el Anexo D. Inci 
so XI, Item I, Otros Gastos, Principal a) 1, dé la 
Ley' de Presupuestó vigente para el Ejercicio 

' 1949, la- suma de $100.000. (Cien mil pesos. 
“• moneda"" nacional) , que asigna la Ley ’N9 

1087 del 26 de*' setiembre de .1949, de adhesión 
; .-;a la E^y nacional-Ñ9‘T 13.273, de Defensa de la 

Riqueza Forestal. ' 5 • ’ \

Art. 2°— Pagúese por Tesorería. General 
de la Provincia, previa intervención de Conta
duría Genral, d'favor de DIRECCION GENERAL■ 

¿DE AGRICULTURA, GANADERIA BOSQUES con 
- cargo ’ de/oportuna rendición de. cuentas^lq, su-, 
ma de $W0’.-Ó00< .(CIEN.MIL PESOS'.MONEDA 
.NACIONAL! importe que’ se aplicará éh cum
plimiento. de Jas disposiciones dé la citada Ley 

' N9 1087.
~ * ’’ Art.. 39

• /dar por
Anexo D,
cipal c) 1, Ley N9 1087 fdel 26 de' setiembre de 
1949. ‘ ‘ ' 'Ñ : ‘ -
. Art. 4©. —• Comuniqúese, publíquese,. etc.

' - .OSCAR H. COSTAS
... Jcarh Armando..-Molma

.— El importé que se dispone liqui--' 
el -artícuio' anterior, se , imputará al 
Inciso'XI, Item 1, Otx’ós1 Gastos, Prin-*

Decreto N? 1020-E. <
Salta, marzo 21 de 195CL .. - '
Orden de Pago N9 656 dé! Ministerio de Eco- 

i nomía. - ' .
Expediente N9 817-B-50. - ’ . ■ . >

• ~ Visto este expediente en el .que el Banco 
?Provincial de Salta, solicita él pago de la co
misión del 3 % que-le ¿corresponde^ por imperio

. dé la Ley-convenio existente en su carácter de 
Agente. Recaudador delqFisco; y ' - -

•CONSIDERANDO: L .

j; Que. .'dicha comisión se relaciona con- la re
caudación realizada por la - Institución nombra^ 
da, durante el mes de jdici'einbre ’ de 1949q cuya 
discriminación, es como si.gue: ' & _■

Administración Central ........ $ T. 333.200.82.
Reparticiones Autárquicas:

Administración Vialidad de Sal
ta . L . L-.... 145/179.69

Administración Grál. de - Aguas \ 1
de Salta ...............

Consejo General de Educación

¿Que el importe a pagar por Administración 
Central es de $ 39.757.20 3% de $ L325.240.12, 
quq resulta de deducir dél, tótal ($ 1.333.200.82) 

, los /rubros de _ Casas 'Baratas, -Boletín Oficial 
n /Y Aufemtoxesi ■’<-•. ’ ■• .. . qq&s. __ i..... . _ ....

Es copia:. . ■ ’ .
Pedro-■ Saravia Cánepa . .. \ 

: Oficial lo. de Economía, F. y-Obras • Públicas.

'Decreto.-/;/.’;• - - *• ■
Salta, marzo 21 de .1950,,-. Ñ/x -.
Expediente N9 • 1'537-50.,
Visto esté expediente en el que los “señores 

Trancisco* Moschetti y Cía.,, presentan, factura 
por la suma de $-553.80 m|n,( por repargcio 

efectuadas al auteétíl morca Chévrblet

30.372.96
2?. 707.20

. /■ . • q' <

í Sedan> alq-sérvicio de Subsecretaría de 'Econo
mía, Finanzas " y Obras Públicas ‘ y provisión

“dé repuestos y .^accesorios para el mismo; aten-,
*to a lo informado qpor ■ Contaduría General y

.. lo dispuesto por el 'Árt. 12 de la Ley de Conta-
“bilidad, / '' \Z*'- q q- -

> : !•. ' /• ¿. ’ ... • 2; ,

El ‘ .Gobernador ^de la Provincia
-c - •??.//••./. ?,D.e C RE .T A: ■

-vi ‘Art.-,19 Autorízase' a. Contaduría -.General,.
- *]'a transferir del Anexó DhInciso E .Otros Gas

’tos,''.Principal q) "1,\Parcial 32- de la Ley dé
Presupuestó’en vigor. -"Ejercicio 1949-, la suIiia 
de X 539.80 .‘.(QUINIENTOS "TREINTA Y NUEVE 
'PESOS ’ CON OCHENTA '’CTVS. M1Ñ.), para 
reforzar el crédito del. .Parcial 8 del mismo 
Anexo, Inciso, Principal "qy ‘Ejercicio, ambas' 
cofréspondientes a la Orden de Pagó Anual'

’ 453- -í ~ '
.. •^■ri-._29 —‘ Pagúese a. favor de los señores ella./debe reqlamarse.idirectamente ante las.mis 
FRAÑ.CIS'CO MOSCHhTTI Y CÍA., la suma de mas, por el Banco Provincial ¿de Salta.
$ 553 80 (QUINIENTOS CINCUENTA.Y TRES PE" ; Art. 3o -- /_ _

I SOS. CON OCHENTA CTVS. M|N.), correspon- j.por -el artículo 1° del-presente decreto,-.

. Por 
duría

ello y ' atento a lo informado pór Canta* 
General ,de . la Provincia,

El Gobernado* dé• la 'Provincia' ..

Art. -I9 —. Pagúese . por Tesorería General,. - 
previa intervención de Contaduría General, a • 

-favor del BANCO PRO VIÑVIAL -DE SALTA, tó 
. íuma de. $ 39.757.20 ¿(TREINTA. Y NUEVE MIL

SETECIENTOS ;- CINCUENTA ,v Y SIETE' PESOS-; 
CON VEINTE CÍVS. M|N.), importe del 3% qdé 
la comisión que- le corresponde por imperio da
tó Ley-convenio' existente,- en su* carácter 1 de 
Agente Recaudador del' Fisco? por recaudacio
nes realizadas durante el mes de diciembre de- 
1949,'. y. de acuerdó, 'a, la discriminación detalla- 
da/precedentemente. > ’ ‘ • '

Art. 29 En cuanto a la recaudación "hecha 
pór -cuenta de las Reparticiones .Autárquicás, -é

,F-

El importe que se dispone liquidar 
.se ím~

¿ n'ss efectuadas, di automóvil marca Chevrolei -, Principala) 1, Parcial 38 de la Ley de Presu^ 
Ganadería y Bos Sedan, al - servicio de Subsecretaría de Econo- , puesto en vigor. Ejercicio 1949. • -.*T-

Art. 49.- — Comuniqúese,- -publíquese;. etc..

q- - _ . ^OSC^-H/fCO^rASAj., 
. L- ‘ Jwi Atoando/Md&mq. .

\ Es copia?’• c _•
-,-PédrQ.' Sara vía . q ó . q •

Oficié • ¿lo. de Economía/ F. y. Obras ’

Decreto N9 I021-E. ' / . .
Salta, marzo 21 de 1950;
Expediente N9’806-A-501 í' - ..
Visto este . expediente en el'que Dirección 

General de Arquitectura y Urbanismo solicita 
reconocimiento de servicios prestados por el 
personal 'supernumerario que . se detallan en ...- 

_ láé planillas que se. acompañan, durante' las 
meses de enero y febrero ppdo.; y./atento ‘lo 
informado' por Contaduría General, j

El Gcbernador de la Provmcici - 
DECRETAú'" • ’ }...

Art-. I9--— Reconócense los' servicios presta-.
' dos en Dirección General de Arquitectura y 

Urbanismo^ durante los meses de enero y fe
brero., del año-en-cursó, portel personal super- o 
numerario que se detalla em las planillas qué 
corren /agregadas^ al expedienté arriba .citado? 
las. que* ascienden d un. importé total de 
-^7.182.-36 (VEINTISIETE _MIL CIENTO -OCHEN- 
TA Y-DOS PESOS CON 36|100 M¡N.). - . ’

Art. 29 — El importe de los haberes reco^ 
.-nocidos por eLartículo anterior deberá" liqui-' 
-darse g. favor de Dirección.General -de -Argüí-’ ‘ 
•tectura y Urbanismo, cpn imputación a. las. í-es- _ 
pecti-vas obras del Plan de Trabajo y.. Obras* 
Públicas a .regir para el Ejercicio 1950; -

-’Aí-t. 3o.;—Cómunf'qü^sé; ‘núblíquése-, e-ic. -■ *
■ - ■ OSCAR"H. COSTAS.'-■ ■ '

Juasi Armarfo Md&a- \ .
-■ Es copia: ■ , qq' •

Pedro Sarávia'
. Oficial lo.- de Economía. F, y 'Obras' ‘Púlpeos.

•>Decreto^N9 1Ó28-E.. *
Salta,-marzo 21 de 1950a q

• Visto .el decréto N9 999 del '20 del, corriente, 
en cuya parte dispositiva sé .-declara'ínterveni-'

CIEN.MIL
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da' la Escuela Agrícola de La Merced, y se Resolución Ñ9 946-E, _ - ,
establece* al mismo tiempo que el terreno; edi- ] Salta, marzo 23 de 1950,

. ficto, instalaciones y bienes que actualmente ] Encontrándose a- cargo de Dirección Pro
dispone la misma, pasarán a depender deb Mi- í vincial de Turismo la /organización de da Fies- 
misterio de .Acción Social y Salud Pública; y ;_ta de -da Vendimia, a. realizarse próximamen

te "en la localidad de Caí ayate, .y siendo de 
-■ imprescindible necesidad que la mencionada 
Repartición cuente para ello con los ' medios 
de movilidad indispensable, Á _ _

El Ministro dQ Economía, Finanzas y O. Públicas 
RE SURL VEk < -

1° «x. Adscribir a Dirección Provincial de 
Turismo, un jeep de Administración General 
de Aguas de Salta,en perfecto funcionamien
to y completamente • equipado, para ser uti
lizado. en la organización de la fiesta de la 
Vendimia a realizarse próximamente én la 
calidad de Caldéate.

2.o Comuniqúese, publíquese, etc. ■ 
, J/ ARMANDO MOLINA 

v Es copia: ' .
Pedro Saravia Cá-nepa

Oficial lo. de Economía, F. y Obras Públicas.

CONSIDERANDO:"

Que- el Poder Ejecutivo mediante posterior 
decreto,el N? 1012 del 21 del corriente, dis
pone 'la creación de un Instituto de Menores' 
que funcionará en el local de. propiedad del 
Gobierno de la Provincia en la localidad de 
La Merced, con la denominación de Hogar Es
cuela de Oficios y Orientación Agrícola'"Gene
ral José de San Martín",' dependiente del Mi
nisterio de Gobierno, Justicia é Instrucción Pú
blica,- el que tendrá - por finalidad capacitar a 
la niñez desvalida;

Por. ello,

El Gobernador de la Pro vine; es 
en Acuerdo de Mmislros

-D E C r’e T Á ;

Art. ‘-I9 — Modifícase el Artículo 2° del de- 
• créto N? 999, del 20 de marzo en 'curso, .en el 

sentido de dejar establecido que 
edificio, instalaciones y bienes que 
ta dispone la. Escuela Agrícola de ' 
pasarán a depender del Ministerio 
no, Justicia é Instrucción Pública.

Art. , 2.o — Comuniqúese, publíquese,

- OSCAR H. COSTAS 
•. ■ ’ Juan Armando Molina

Osear Ajaos ’ Alemán 
Guillermo Quintana-Augsipurg 

Ea'copkr . .
* Pedro Saravia Cánepa

Ohcíal lo de Economía, F. y Obras Públicas.

el terreno, 
aciualmen- 
La Merced, 
de Gobier-

MINISTERIO- .DE ’ ECONOMIA 
-FINANZAS. Y OBRAS PUBLICAS

ló

MINISTERIO DE ACCION
SOCIAL X SALUD PUBLICA

Decreto N? ICIO-X . ■ .
Salta,-21 dé marzo de 1950.
Vista lá necesidad de crear el cargo de Ase

sor Letrado de la Cámara de' Alquileres de la 
Provincia^ y ‘

CONSIDERANDO:

Resolución -N9 945-E, '
Salta, marzo 23 de 1950;
Expediente N? '899|M-50.
Visto este expedienteen el que en su pre

sentación de. fs. 2, Dirección General- de Agri
cultura, Ganadría y Bosques, solicita la corres
pondiente autorización pard que esa Direc
ción Genbral- por intermedio de su Departa
mento Técnico, la División de Agricultura, coo—4

Que lo: extensa legislación en materia de lo
caciones, impone una torea cada vez mayor 

; a la repartición respectiva, que ro llega a cum 
tplirse en la forma y celeridad que es menester 

i para agilizar los trámites administrativos que 
•le son sometidos a su- consideración;

Que tál circunstancia tendría- solución con la 
creación del cargo de Asesor Letrado cuya fun 
ciójn reportaría, b e’neji cips .de ámpli - 
tud, tanto para un mejor desenvolvimiento de 
la repartición, como para .quienes ■ d ella con
curran en consulta o motivo de litigio,

Por’ ello,

• -EL Gobernador de la Provincia
'DECRETA: '

El Gobernado:
D E C

¡r de kt Provincia 
RETA

. Art.
ANTpÑIO CORDOBA, 
3? —Enfermero en la

Reincorpórase ál señor FRANCISCO" 
en el cargo dé' Auxiliar 

localidad de .El' Jardín, ja. 
risdipcipn del departa nento de La Candelaria-— 

quién juera declarado cesante por decreto N9- 
779 de¡4 de marzo en curso.

Aijt
tese’

o. — Comuniqúese, publíquese, inséT' 
el Registro: Oficial y archívese.

ÓSCAR H. COSTAS
Guillermo Quintana Augspurg 

pia: ■. . Es!
: iFdusto Carrizo .

Oficial ¡Mayor de Acción Social y Salud Pública

Decrétol N? 1023-A :

Sdltal 21. de marzo 

ele 1950'.
Expeliente N? 10.458(950- , “
Visto] lo solicitado ¡por lá Dirección Proveí- 

Sanidad a n. 4,

El Gobernador ae la Provincia
.. D E C

ArL 1
cial .7°

c.icd ¡de

— Ñómbráse

R E D.A-.

en carácter interino Ofi-’ 
r-Médico. de Consultorio de la Asisten

cia Púi|lica,_ al doctor RAUL CARLOS MICHEL 
ad’ ál“ día 6 dé febrero 

mientras eL titular de dicho cargo doc 
: se encuentre en uso de

ORTÍZ, | con anterioride
"ppda. 
tor Marcos- Gutiérrez 

 

licencia] -reglamentaria. "

Art. ' " '' ’ k
zanté zs liquidarán c 
i ida 'glqbal que pqraj 

 

nocimiehtos de seryich 

 

nico íprévé -el Presupuesto en* vigor de la Dí-

- Los haberes del médico reempla- 
on . imputación á- la par- 
pago de suplencias, reco 
ós, etc. de personal téc-

recatón | Provincial de
ArL 3.o

tese en

Es

) |S anidad.
— Comuniqúese, publíquese, insér- 

el Registro Oj icial y archívese:

• . OSCAR. H. COSTAS - 
Guillermo Quintana Augspurg 

:opia:
Fausto Carrizo ' ...

QrhCpl p4ayor de Acción Social y Salud Pública-

pere con el*. Ministerio de Agricultura de lee 
Nación, en la campaña de lúcha contra la

' mosca de la fruta, '* . r ’
Por ello,

El .Ministro de- Economía. Finanzas y O. Públicas 
RESUELVE:

1? — Autorízase a Dirección General de A-: 
gricultura, Ganadería y ..Bosques, para que por 
intermedio- de su Departamento Técnico, la 
División dé Agricultura, • coopere con el Minis
terio-de-la'Nación-, .en Iq'Camapáña de Lucha 
contra , la Mosca de la Fruta.'

Art. 2? — Comuniqúese, -etc. •

J. ARMANDO MOLINA . .

• Art. 1? — Creóse 'el cargo de Auxiliar P‘ (Áse 
sor Letrado) de la Cámara de - Alquileres de la 
Provincia. . • ■ -

Art. 29- — El gasto. que demande el cumpli
miento del presente decreto se tomará dé Reñ 
tas Generales con imputación al présente, hasta 
tanto el mismo sea. incluido -en la Ley de pre
supuesto a regir para el corriente año 1950.

Art. 3o. — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el 'Registro Oficial y archívese.

OSCAR H. COSTAS
. Guillermo Quintana Augspurg ,

Es copia:
. Fausto Carrizo

.Oficial Mayor.de Acción Social y Salud'Pública

Decréio] N?. 1024-A.

-Salta, | 21 de marzo

.Espediente N° 10.41 -
Vis¡to jeste expediente én el‘que el Oficial’ 5? 

qional de C 
L Cermespj 
sueldo,- por haber sido, elegido. Diputa- 
:rtamento de Chicocana;

de 1950.
9-1950. .

—Médic|o Regional de 

 

tor Daritón 
goce i'd

.tilular por el depc
Por] ello,’; ; y'1 '

El Gobernado

do

Chico-ana y El Carril, doc 
gni, solicita licencia ^sim.’

Es copia:
Pedro Saravia Canepa 

'Oficial ’ l e. de Economía F:
Decreto N9 1022-A. ?

Salta, 21 de marzo de/ 1950.^
Visto las- necesidades del servicio ,

de la Provincia ‘

DECRETA:

° — Concédese* - licencia, sin goce de- 
zd Médico Regional 'de • Chicoanq y EL 
betor DANTOS J. CERMESONI,, míen- 
e su mandato- cómo-* Diputado 'titular 
.apartamento dle Chicoanq.
.o- — Comuniqúese, publíquese, 

tesé :en| el Registro Oficial y archívese.

‘. OSCAR COSTAS 
. Guillermo Quintana Augspurg . - 

piCE •

Art. 
sueldo 
Carril, 
tras Id 
por Al

Artí.. insér <•

Es
. ; Fausto Carrizo

-Olicaai ¡Mayor ¿U- Acción. Social.y Sglñd Pública

Mayor.de
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Decz/éto N9 W?WL-/ .<'■ ' - - I
Salta, 21 de marzo de ‘1950.’

- Expediente N9 10.338|950.* \
’ Visto., la licencia extraordinaria solicitada por 
el^;Médico - Regional - de Morillo'. (Dpto. de Riva-. 
davia),.. doctor Enrique.- . P... Giámpapli, y -atento 

/lo. informado' por División Personáis , ’

'EL Gobernador * de da Provincia ’* / " 
DE CRETA:

Art. I9 — Con anterioridad al día '26 de 
/febrero/-del <año - «en -éursó,^concédese noventa 

(90) días..de- licencia extraordinaria, sin goce 
d.e sueldo,1 al Médico Regional de la localidad 

• de Morillo (Dpto. de Rivadavía?), Dr ENRIQUE P.' 
GIAMPÁOEI, -por encontrarse, comprendido .en 
lo previsto en el art. 95 de’ la Ley 11J8.

Art. 2.o — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial v archívese-’ '

OSCAR H. COSTAS
r -Guillermo Quintana Augspurg 

Es copia; . ,
Fausto Carrizo

Qficiail Mayor de Acción. Social y Salud Pública

Decreta N9 1026-A,
Salta,- .21 ,-^.e marzo de- 1950.
Expediente N9 ,1639;3|950. ■> .- ../,
Visto la licencia por maternidad .que ..solici 

ta -la Ayudante., de.Farmacia ; de- la Dirección. 
Provincial de Sanidad, -señor,©:. María C. R.?-de 
Franzoni; y atento lo informado por Divisiqn 
Personal-, , „ . , , r . ; ■ ••

El Gobernador la Provincia *'
•< ~ • • DECRE T AY ... :

Art. I9 — Concédese,- con anterioridad al día
27 de febrero, del año en curso, cuarenta y dos

• (42) días de licencia, con’ goce de sueldo, a 
la - Ayudante de Farmacia de la Dirección Pro

• vincial de Sanidad,’’ señora MARIA C. R. DE
FRANZONI por encontrarse Comprendida en lo 

--dispuesto por el artículo 88 de la Ley 1138;; y 
'desígnase en su \reemplazo, con igual anterio 
ridad y por-el tiémpo de la licencia acordada, 
-a la señora SARA VISCARRA* DE ECKHARDT.-

Art. 29 ‘— Los haberes de la empleada ree-m
• plazante se liquidarán con imputación- a la 

partida global que -- 'para. pago- • de suplencias, 
«etc. de personal .técnico prevé el presupuesto- 
en/.vigor “ de /la Dirección Provincial dé Sani- 

. «dad:/:* > • - * ■/ ‘ :
Art. 3a/.-^/Comuniqúese,- publíquesé, insér- 

_/ se en el Registro .Oficial y archívese.

’ .o&car’h.i
Guillermo Quintana Augspurg 

Es copia: .. .
Fausto 'Carrizo

Oficial 'Mayor de Acción Social y. Salud. Pública

Decretó N9- Í027-A^..;^ : '’-.«¿
Salta,.-21. de marzo, de 1950. « ; •
Expediete N9 10.6W|949. ’ ' -
Visto este expediente- en que la Cámara de: 

Alquileres en .base. a las actuaciones practica 
das por la misma, solicita sel aplique una .mul
ta! de/S 2.000 al^inquilinó-principal del inmud 
ble ubicado en calÍ.eiAlbérdi\N° 163, -165 y 167, 
de esta ciudad, señor Antonio Fortuny, por‘ in
fracción al inciso c) dei árt. 2° del decreto* -pro 
vincial N9 -6626|47 qué regula los- precios de 
.locación y sul¿Qgqdési JmueÜM X -

In-to al dictamen del señor. Físcá^dé^Estadp 
ferino de fecha. 2 dé "marzo‘”eñ" curso,

~ _/// i/díi /- ://../__  . .
• / . El GoKémador/de J¿ Provincia .

...di „DvEmG^ R’.El-T. A. '

,. Art. I9 — No 1 hacer lugar a la fnulta de Dos 
;míl pesos (.$ 2.Ó0Ó\~) cuya, aplicación o:l se
ñor ÁNTONIO TÓRTUNY nolicitq ¡a .Cámara de 
alquileres por. resoltfciónTqú^corre a fojas 12 
de - éstas actuaciones; dé conformidad * a lo Uic 
aminádo' por, el señor Fiscal de Estado Inte- 
riño dé fojas 27 a 29.,
: ^oi’iL^,xCohiúníqtí‘ésey publíquese, insér
tese en el -Registró-■'Oficial "y archívese. '/ /”

.oO^R^GOSTASe :
■. ‘ /? -ddGuillermo Quintana Augspurg

•• ¿Es/copiq:- nz-r/Éd ' '' <
‘ Fausto ;Carrizo ' ?O. ch
Oficial Mayor de Acción Social y Salud Pública
< . . ~ ; ¡i

Decrete N’ 1031-Á.
Salta, 22 de marzo de 1950. \
Visto la vacante, existente y-atento las nece

sidades de servicio, c ■

El Gobernador de: la Provincia
D E C ÍE T A: _ /

.Art l9 — Desígnase Auxiliar 69 — Ayudan
te del laboratorio de Inyectables— (Personal 

‘Técnico) -de la Dirección Provincial de Sani
dad, a la señorita• HILDA ELENA.‘ORLANDO. /

Art. -2? .— . Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

‘ OSCAR H. COSTAS
Guillemio Quintana Aúgspurg

Es;, copia: . /.;.. •- '
Fausto Carrizo ..

Oficial Mayor de.Acción Social y Salud Pública.*

Decreto N9 1032-A. _
S'álta, 22' dq^márzo' dé ~i1950>'..... - -•

Vi'sto.las vacantes' existentes y atento las ne
cesidades/de* servicio, “

El Gobernador de/la Prcvitóa

DECRETA:

Art. I9 — Desígnase en carácíer de. ascen
so, Oficial 79 (Personal "Obrero Especializado) 
de la Dirección Provinbial/de Sanidad, al ac
tual Auxiliar. I9 de- ,lq misma Repartición; don 
RICARDO LIEÑDRO. - ' / ' ' , 

..-.- Art. 29 — Desígnase ' Auxiliar l9 (Auxiliar/ 
dé Contaduría)/de Id Dirección "Provincial de 
Sanidad-,/a doñ--FRANCISCO S.-.EOCHA; ‘con 
la ^eínunérdcióÉb/ méñJsudpt^qiíé1 para dicho. car 
gó f-ijd el>presupués-to/-Vigeñte.L - <-■* •

/Art.- 3o.' ~ ConiiJníqüesé,'-publiques év ‘insér
tese _en el Registró Oficial y'archívese.

OSCAR HL COSTAS
í ^Guillermo Quintana Augspurg

/ . Es copia: - - •
Fausto Carrizo - -

Oficial Mayor de Acción Social'y Salud pública

Decreto N9 1033-A, p
Salta,, marzo 22 de 1950. . 7. -
Visto las-vacantes dxiéténtes y‘ -atento a las 

necesidades, .del -$emcio6 •<_...

\ Si ■ Gobornadúr dé la • Provincia
'A; ; A?'' XE CR-n A i

Art. 1® —d-Reiiicorpórdse--’al «siguiente^ persea 
nal •depeñdiehté^-/de„ Iq/OIRE-GCION /RRÓViN//-’ 

/CIAL DE SANIDAD, que fiteran.. déclarqdos- y 
cesantes por decreto N9 779 Se fecha’ ’4' de 
marzo/en cursó/cén-las? categorías y .cargos que.- ‘ 

' 1 sé/detalla/g continuaciór|: f ,L
’ ■ .EIJSEBIO GARCIA:. 'Auxiliar . 4» ¿Personal :

.Técnico.)j/d”.- - . ¿S --d;’ i ,r.e ,-v>*H /ir?
CARMELO- rMARINARQ - .GEN’BLEtF Auxr ;69 * 

(Re^on^-EAd^iwtrtiyg)’ / í Ayudante . Depósi-/ - 
to.¿y:cBrogüeríq)^ -S r>rv

BLANCA .-ELISA - ^ONE:. AumTiqr;:6^(Ayúddn-'- i 
te. >AdministrgtiypeP®M dq .^Estación Sanitaria ' 
de¿R-.:de- la<Fr‘gntéra)."/ v--'; fí*' ’

TÜFIK SAMAN:- (Ofiéial 49)\Médico de Guar
dia de la A. Pública. - ^oE lod

Art. 29’ Comuniqúese, publiques^ ineér- 
tése_eñ el Registro Oficial y archívese.

, ^/\OSCARdH.-COSTAS' -
• Guillermo Quintana Augspurg

.'És^copfa:; •
' \'i:.Fausto. ^ai-rizo.^^;^^.^ vLd/-./

-OIíBcSt^ayor feAcciórf -Éqcial y E'qíud. FúElica.

J - ' ?ie. • r I rd/dx.- r- i .:s’d yz

' re s ó 1 j;4:i ó m''e:a .• - . .nórtex? .//.. > ■ - -
' MINISTERIO DE ACCION . /

social/ ysalW pública 7 ■
Resolución N9 342-A, ‘’/

Salta; /marzo 22 de 1950. '/-■
Visto* este expediente, / ■ * . *

El Ministro de Acción'Social y Salud PúbBca

RES UE L VE.:- -. ' 5 *

p__ El * Habilitado Pagador de-- este Minis
terio liquidará a favor de la Jefe de Asisten
cia. Social ;y * Doméstica, señorita Franmsca/ 
Cándida Barberá, con cargo de oportuna ren
dición de cuenta, la suma de TRECE -PESOS 
con 30] 100 (•$ 13.30) m|n., importe-de un pa
saje de segunda clase/vde -Saltee g -Tücumán/ 
•el . que será entregado ah /estudiante-'universi-' 
taripFdon ENZO . SARACHOj - debiendo -impü^- 
tarse- este- -gasto a/-la partida para Acción /So
cial. /y ■' /

2? Dése al.. Libro de Resoluuczones, co-.
. muníquese-, • ptc. o ■/?/ >

‘ ?; GriQÚlNTANA; AUGSPÜRG ’ 
Es copia:

Fausto Carrizo y*. ’ *,r
■Oficial Mayor de Acción Social y Salud Pública

Resolución N9 343-A.
' -SaltdF marzo ?8e T95ffFx""
' Expediente N9 ‘10’513|950/‘ ~

Visto esté''expediente étí"el que la /Comisión/ 
de. Festejos del Día dél_Empleado -Público 

año 1949—• solicita dé/Jést-e ^Ministerio* #ná¿ ayu-* * 
da en la suma de $ 520.60 d * 'fifi de qué con 
dicho importe y el saldo líquido obtenido del. 

Jestivcd realizado con motivo de - 1q 'referida 
.celebración, integrar la cantidad necesaria ’ 
pata adquirir 55 frazadas en S. Á. I. T.‘ A. (So-, 
ciedad Anónima Industrias Textiles y Ánexas)^.



o

®OLETIN'- OFICIAL • salta, .mahzó 25 de 1950 — Ato- del ubebtadob GasaMU» -sah itiaró ■

con destino a ser distribuidas 
«-oíanos del Hogar "Santa An@q

Por ello,

.£1 Ministro de Acción Social y
RESUELVE

entre loe sn:

Salud Pública

de esté MiXús»J9 — El. Habilitado Pagador de este 
terio liquidará a favor del señor Presidente ele 

.•la Comisión de Festejos del Día del Emplea
do Público —año 1949—, don ANTONIO i.-. 
ZAMBÓNINI DAVIES, la suma de QUINIENTOS 
VEINTE PESOS con 60)100 ($ 520.60) mjn. en 
.concepto de ayuda de este Ministerio para los 
fines que sé expresan precédentemente; de
biendo atenderse este gasto con fondos de la 
partida Acción Social. *

2;? — Comuniqúese, dése al Libro de‘ Reso
luciones, etc.

■ G. QUINTANA AUGSPURG-- 
'Es copia. ...

. -Fausto- Carrizo- '

Que teniendo presente 'lo . incQaifestadjo por 
el -interesado _y ■ lo dispuesto en el V.. aparta
do del art. 25 citado/ '

EL JUEZ DE MINAS, EN EJERCICIO DE LA 
V AUTORIDAD MINERA QUE LE CONFIERE ‘ 
' LA LEY 10903,

~ RESUELVE:

- PML 9 --

los Oliva Aráoz, cita
^1 término de treinta díqs en la Sucesión, 

de 1CFENZO ZAMBRAÑO, lo que 0- suscrip
to Secretario hace saber. Salta, marzo 15 de

ño del ‘Liberta lor .Gral. San Martín. TRIS- 
TAN O. MARTINEZ,

por* i el

195Q. A

sin I
pa
pú- 
pe-

801. — EDICT

a- herederos y acreedores...

Escribano Secretario.
k e|17j3 cd 24|4¡50.

□ SUCESORIO: — El Sr.
p Conceder a don Fortunato Zerpa, 

perjuicio del derecho de terceros, permiso 
ra exploración y cateo de minerales de 

mera .y segunda categoría, excluyendo
,-tróleo y demás,hidrocarburos, fluidos, minerales 
radioactivos y de boro, en terrenos no-cerca-- 
dos ni labrados, ni .- cultivados, -de"-'propiedad 
FISCAL, ubicados en el Departamento de Los’ 
Andes; en una zona de 2.000 hectáreas, 4 uni
dades; cuya zona de exploración o- cateo se 
ubicará^ y amojonará, de acuerdo al escrito 
y -croquis presentado, debiendo el cóncesio- 
-nario sujetarse a todas las obligaciones y res
ponsabilidades proscriptas en el Cód. de - Min. 

Oficial Mayor de Acción^Sociql y Salud Pública y Decretos. Reglam. en vigencia.

_ -RESOLUCIONES DE MINAS

^ 723 — Añ© dél Libertador General San 
Martín. x

Salta, Marzo 20 de 1950.
. -f VISTOS: ■ . -

Este expediente N? 16.57 Z. en que a fs.- 2 ‘don 
Fortunato Zerpa- por sus propios derechos se 
presenta solicitando el correspondiente per
miso para explorar y catear minerales de pri
mera y segunda categoría, excluyendo pe
tróleo y ‘sus similares y todo mineral que el 
Estado tiene en reserva, en una superficie de 
dos. mil hectáreas, cuatro unidades, en te
rrenos sin labrar, -cercar ni cultivar, de. pro^ 
piedad Fiscal, ubicados en el Departamento 
de Los Andes, y,

CONSIDERANDO:

N?
Juez ce: R Ins’tancic: ■ en Lo Civil ^ Nomina
ción, Dr. Ernesto Michel, cita y emplaza por’ 
treinta 
doria .
que’ d
cer< v

©rederos y acreedores, de 
para 

plazo comparezcan 'a ha- 
dios bajo- apercibimientos

— Año deh 
San - -Martín — ROBERTO?

-días q los h
TRINIDAD' AGUIRRE .DE ARAN,

ísntro. de dicho
r aler sus dere

de ¡Ley. — Salta;-marzo 16 de 1950.
Libérte idor. General

A, .Escribano^ Secretario. •LERID.
. e|17|3 al 24¡4]50.

‘ y Decretos. Reglam. en vigencia.
¿I9 — Con el sellado agregado N? O—5797 por ( 

valor de ocho pesos m|n. téngase por pagado ( 
•el canon minero de exploración establecido 
por Ley Nacional 10.273, art. 4, inc. 3?.

HI? 7— ^Regístrese este auto en "Registro 
Exploraciones", dése vista ál señor Fiscal 
Estado, publíquese . en el Boletín Oficial 
pase , a Dirección de'Minas, para- la toma 
razón. . • .’ -

Repóngase y dése testimonio/
- LUIS VICTOR OUTES. Juez de Minas.

Ante mí: ANGEL NEO. Escribano de Minas.

El señor Juez3758. — 'SUCESORIO:
■:mera .Instancia y Segunda Nominación 
y Comercial, Doctor Ernesto Michel, 
smplaza por. treinta días q herederos y 

aorpéc ores de JUAN
dicho término comparezcan a hacer - 

sus derechos,
- Edictos en i

de Tribur.o"; — Habilíte:;
, ma. p<xro:s esta publi

_ de‘1950. ROBERTO LER!DAr. Escribano Se
cretare. — Año del Libertador General* San

N? ■ 
de :Pr: 
CivlQ 
4 a y

de
de

Y iéyí

tro ■ de 
’ vctler

Martír

; EDICTOS SUCESORIOS •'
N9 5824 SUCESORIO. — El doctor Ernesto 

Michel, Juez de i9 Instancia 29 Nominación en 
lo Civil, y Comercial, cita y emplaza a here
deros y acreedores de Timoteo Monserrat, para 
que hagan valer sus. derechos. Salta; febrero 13 ¡’sorio 
de 1950. ROBERTO LERIDA. Escribano Secre- |

Que la Dirección de Miñas fs. 3 v. 4 infor- tario. Año ’dél Libertador GenéraL don José de 
ma que.. Registro Gráfico ha procedido a la'j San Martín. o
ubicación *de lá zona solicitada, de acuerdo I 
al' escrito' y plano de fs. 2, 1, encontrándose! 
la zona, . según dichos - planos, líbre de otros.

‘pedimentos y que hq'quedado registrada ba-¡ - ?820 SUCESORIO-; El señor Juez de l9
ja N9 1354 y acompaño: croquis concordante, j-nSLCfncia 29- Nominación en lo Civil, doctor Er-

La descripción- dada en la solicitud de fs. 2 | nesf° pichel, cita y emplaza por treinta días 
dice? La= ubicación del cateo, conforme ál ero- ’a ^os herederos y acreedores de Martina Chó- 

/ l’que ° Maríina Choque de Soto y de Bonifacio
qms que acompaño es, lomando como, punto- j Soto. Salta, diciembre 2 de 1949 ’ ROBERTO L-P 
de referencia P.. R. a "Sepolturas" se. medirán RIDA. Escribano Secretario. ' ' ’

■ e) 25)3 al 3|5[50. ‘

ci.-

. MARIENI, para que den-

bajo apercibimiento de 
BOLETIN OFICIAL’ y "El 
se la feria de abril próxi¿ 
cación. Salta, marzo 3

e|17|3 al 24)4|50.

□S: — -Por disposición del 
estancia l9 Nominación Ci-

EDICT
Juez de l9 Ti
Comercial, doctor Carlos Roberto' Arahda,. 
saber que se
de Mario Ildefonso Sámaniego y se cita 
y emplaza - p

ráñ por treinta días
,ETIN OFICIA! á todos, los 'que se consi- 
con derecho o. los bienes dél causante 

ya 'i séan como 
qué dentro de .diclx

-N9 £800 j - señor, 
vil y. 
hago--

llatjna

y BO3 
deijen

hacer 
hufcie

i'

valer

ha hgbierto el ■juicio'-suce*

Dr edictos que se publica^ 
! en los diarios El Tribuno

herederos o acreedores, - para"

bajo 
por'

os
j ?e lugar 

de! 1950. CARLOS1 E 
cretario. . :

ló término comparezcan’-' a" 
apercibimiento de-- ló que 

derecho. Salta, Marzo 15 
. FIGUEROA. Escribano -7S.e

-
! Año del Libertador General San Martín

de referencia P.. R. a "Sepolturas'
600 metros - al Oeste para llegar ai punto de 
partida P. P.. desde donde se medirán las si-, 
guiantes líneasj: P, P. — A’ de 1500 metros al 
Norte; A—B .de 5000 met. Oeste; B—C 4000 

mts. Sud; C——D de 5000 mts. Este, y • D—R, P. 
de 2500 mts. Norte, cerrando así la superficie 
de 200 Hs. solicitada.

Que de- las constancias que obran en au
tos, fs. - 8 v. -se acredita haberse registrado el 
escrito de presentación, con sus anotaciones 
y proveídos, en Registro de'Exploraciones N? 5, 
folio 205)6, publicados los * edictos ordenados 
y ' notificado el señor Fiscal de Estado fs. 9, 
de acuerdo a lo dispuesto en los Arts. - 25 Cód.., 
Mine?, y 6? Decreto Reglam.,'modificado por el 1 --------- =—r-
N° 4563 H. -del 12|IX|944, sin que. dentro de < 
término se haya deducido .oposición, informe T N9 5802 —7 El señor Juez de H. Instancia 3- 
de fs. 17 v. ' Nominación en lo. .Civil y . Comercial,-Dr.- Car-

e)- 17|3 al 24)4|50r
e) 24)3 al 2¡5|50. "

N9 5807 — SUCESORIO. — Sr. Juez Civil y 
Comercial Dr. Carlos Roberto Aranda,- cita y 
emplaza por treinta días" ar Herederos y acree
dores de dón Ramón Daniel o Daniel ^Méndez. 
Notificaciones Secretaría lunes y jueves o sub
siguiente hábil. Lo que el suscripto Secretario 
hace saber a sus electos. Publicaciones’ "El Tri 
buno" y BOLETIN OFICIAL. - Salta, ‘Marzo 20 
de 1950 — Año del Libertador Generar San 
Martín. — CARLOS ENRIQUE FIGUEROA, Se
cretario. . •

jÑ9
señor
cial 1
da¡ hago saber qué se, ha . declarado habierto
el juicio sucesorio qe doña Jesús María Torres

‘O: — Ppr disposición del5739 — EDIC’
Juez-de l9 Instancia-en. lo Civil y Comer-'- 

9 Nominación doctor «Carlos- Roberto Aran*

o Jesús Alderete y 
pol? . edictos qüe s:e

diarios El Tribuno y BOLETIN OFICIAL 
a’Jtóc.os lo que se
eni lo

• se cita, llama y emplaza “ 
publicaran por treinta’ días.

consideren con derecho ex

á) 2113 al 27)4)50

los bienes . de- -l'aycausccnte, ya¿ sean como he- 
s; para 'que' dentro ' de. di- 
szcan. a hacerlos valer, ba- 
2 .Ley. Saltar marzo 15" de 
GUERÓA, Escribano Secre-

rederos ol e creedor e
Armino compárcho t

jo * ap ereibimeientó : d 
Í950., 
tário.

garlos e:;f:

_ . e.) 17|3 cd 24|4|50-



’.PAG. . W ' SALTA,' MARZO 25 DE 1850 — AÑO DEL _ LIBERTADOR GENERAL SAN .MARTE* BQLETO/OFICtAL. .
f

N-.578,71 — El señor Juez de 1? Instancia y-1° != : N9 5776
Nominación/en' Ío,Civil¿ y ‘Comercial - doctor í.merciál' dqhtór/'éarí&s' Roberto Arañad; chery 
Carlos- Roberto Áranda,* cita y emplaza\-por-keinplázá ‘por" el''término- de treinta" díasamos 
edictos" dürañte treinta días'■ en lós diarios/EL' herederos . y acreedores dd'doña^Éetrond/Rc^ 
Tribúño'.y BOLETIN 'OFICIAL a heredéros y .dáñ.<Salta;“marzo 7'de 1950.-."Aña- del Libertador

../• acreedores de doña’Elvira Castellanos de Vélez
baj o' ápercibimie'ñto’de ■ ley.- < Salta, M’drzo'- 15

: de 195.0. Añodel Libertador Gral. San Martín.- 
7/ .CARLOS' E. FIGUEROA. Escribano Secretario.

eM7|3 al 24¡4l50.
ÉL señor Juez'de

- EDICTO RSUCERÍÓf — - El señor j í? Nominación y 19 Instancia "en lo Civil y Co- 
Jue'z Jde- Primera-Instancia-y-'-Primera Nomina I mercial,”. docton Carlos Roberto Árdñd.á, -.dita y 
ción ~én- lo • G-ivil y Comercial doctor Carlos—Ro-;. /emplaza por treinta días q herederos y acreeao- 
bérto Aranda, cita y'-emplaza por -éF término 
.de-treinta días-a herederos--y acreedores 'de' 
don Carlos Masnaghetti - -bajo. apercibimiento.-

Ñ9’5795

Salta/* marzo = 1-4- de 1950. CARLOS E. FIGUE-
RpA. Escribano'Secretario. ■-

\ e) 16|3 al 22|4!50.

7®T • 5785 —; SUCESORIO

Michel;

____ . /El- señor Juez 
Civil /y Comercial / Primeira-^Instqncia/ Cuar
ta - Nominación Doctor . E r n e^t o 
interino;reíta? y*.emplazo: por' treinta- d; here-
deros.y; acreedores1 ..de doña AUDELINAARÁOZ- 7 Comercial Primera Nominación- se .de-

mercial, Dr/ Carlos- Roberto Aranda, cita y em.
plaza por treinta días á herederos y * acreedor

..res de don VICENTE 'OLMEDO, y -.MARIA. FELF
S A= RODRIGUEZ DE OLMEDO. Edictos en

■Tribuno’** y BOLETIN OFICIAL. - Salta, 15 de- 
iebrero.de 195C. ,Año del Libertador Ge al. San 
Martín. — CARLOS ENRIQUE FIGUEROA, Es^

"Secretario./ . ■’

■ DE MADARÍAGA.-x Notificaciones en Secretaría, 
martes, y -viernes o subsiguiente diábiF en caso
de feriado. -Publicaciones "EL Tribuno" y ROLE 
TIN OFICIAL. Lo que jeí. suscripto- Secretario ha 
'ce saber. a sus el e ctos./ Saltó, Marzo/lÜ' de 1-950. 
Año Libertador Oral. * San Martín. J.ÜLICL RO 

' /' ZA-MBRANO/ Escriba-nó/ Secretario. . / -' -* ■ /

e) ll|3cd 18|4|50_

7 ' -N9 5M — SUCESORIO. — Eí Juez^de - Prime- 
> :ra Instancia Civil y Comercial,. 4a.. Nominación 
? Doctor - Ernesto. Michel cita y-emplaza por trein 
- la días a-herederos y. aoreedóres- de MddaMer 
- cedes o Mercedes Tula, bajo apercibimientos de , CUELLAR. Edictos en "El Tribuno" y 

.7Tey/ Salta, Marzo 8 -dé.•*•1950/— Año del Líber-¿—'— —. 7ley/. Salta, Marzo 8 dé '1950/—
- tador-: General. San.Martín.. —

BRAÑO, Escribano Secretario...
. ' : 7 \ ' * e) 11¡3 cd 18¡4|50

JULIO R ZAM-

/ N? 578a— SUCESORIO:Sr. Juez Civil: Pri- 
- mera Instancia Primera Nominación Di. Carlos 
. Roberto ‘ Arandq cita y emplaza por treinta días.

, a herederos y acreedores de don SIMON COL
QUE. -Notificaciones 'en Secretaría días lunes y- 
.jueves o subsiguiente "hábil en caso-de feriado. 
Publicaciones "El-Tribuno" y BOLETINOFICIAL 
Lo que. el suscripto'Secretario hace” saber a sus., 
efectos. -''Sart-aJ Marzo 3 ‘ dé .1950. Añor del Li-.

'bertador General‘ San/Máffín. -
' TRIQUE- FIGUEROA, 'Secretario!

_ - ' " : - <:e) -1113 al 18¡4|50

GARLOS ÉN-

< Ñ9 5775 ~ SUCESORIO:/-L Garlos Roberto 
'Aranda, Juez de' l9- Instancia' y 1? Nominación

7 /en/Ib Civil 7y Comercial/ cita y emplaza por 
treinta’, días Ja herederos ^y - acreedores > JORGE 
FRANCISCO ABAN, para que dentro He dicho

término .comparezcan a-hacer valer , sus derechos..
Bajo apercibimiento de Ley. Edictos en el Tri- 
huno; y BOLETIN OFICIAL. Salta, marzo . 7 de
1950/ CARLOS /ENRIQUE FIGÜEROA,' Escribano

‘ . ■ Secretario. .
-M: í0J3 cd. 1714150/

~ Elseñor Juez en lo Civil -y Co- 

dáñ.-íSalta,Cmar-zo .7’de 1950.0’Aña- del Libertador 
General ‘-San’ Martín".? CARLOS. E rEIGUEROA, 
Escribano Secretario.

e) 1013 al 17I4J50.

Ñ9 5778 SÜCÉSÓHÍO;

•res' de;dañajFRÁNCISCA” ÉLEODORA JUÁREZ DE
ESCOBAR; gor ¿.edictos -que < se publicarán/du~ 
rante .30" díaé-énjer BOLETIN- OFICIAL y diario* * * S * 7 
Él Tribuno/Salta, marzo 9 de 19.50. Año del LiT 
bertádor .General’ San Martín. TRISTAN--C.. MAR-
TIÑÉZ/ Escribano' Secretario —íñtennamentel'q'
cárgo 'del' Juzgado—.

e) U0[3 aF17[4|50.

/N9—5772. Por disposición del - señor Juez-

■SANCHEZ DE LAFUENTE, citándose, herede—’ 
rps y acreedores ¿por- treinta días. Edictos "El 
Tribuno" ry' BOLETIN OFICIAL, para*-que se 
presantéh hacer valer _ .‘sus ' derechos bajo
apercibimiento de ley. Sdita, Marzo 7de .1950.
CARLOS ENRIQUE FIGUERQA, .Escribano^ Se
cretario.

’ e) 8’3 cd I4¡4[50

. cidra abierto sucesorio/_ de -1 donó -CARMEN

EDICTO: — EL Sr.~ 'Juez de 1*Ñ9.576,6.
-Instancia l9 Nominación en lo Civil y Com. 
cita y emplaza por ■ treinta días /a herederos 
y acreedores _ de don JOSE RAMON o-RAMON

'■ y BOLETIN
OFICIAL.. Salta,. 6de marzo , de 1950. CAR
AOS ENRIQUE FIGÜEROA, -Escribano Sercre-
torio.. — Año del . Libertador General Sqn
Martín. *-

- e) 7.|3 .al del 4|5Ó

N? 575S — EDICTO -SUCESORIO: — Por dis
posición del señor - Juez/.de /Primera Instanciá

• N9 :572& — .SUCESORIO: ~ Por ■dUpasfcíán: 7 
dei Sn Juez dé Primera-Instancia Segunda No- ’ 
minacipn en' lo Civil Dn Ricardo Reimundin, sé 
cita y emplaza por el. término de .treinta días 
a contar desde la primera publicación del pre
sente que. se-w efectuará, en. el ¿ BOLETIN QFI-: 

en lo Civil y Comercial dé'.Tercera Nomina- CIAL, a todos los que^se consideren con da
ción, Dr/ Carlos Oliva Áráoz, hago saber que 
.se ha declarado abierto el juicio sucesorio de 
doña- CLARA' CILCA-N- DE CABRAL, ’ qüe 
ta.por edictos que'se-publicaran durante treín- 

"ta días-en los diarios El’ Tribuno' y BOLETIN 
OFICIAL a herederos y acreedores. Para no-' 
-tificqciGnes eñ -Secretaría' Lunes * y Jueves o ’ si- 
guíente- hábil/en caso ?de feriado. /SáltaJ mar
zo 3 de 1950. TRISTAN C. MARTINEZ. EscfM 
bañó Secretario. Habilítase . el feriado de Se
mana- Sania./Vale. Año del Libertedor Gral.
'San/Martín. / : ’ / - •

e) 4f3 al 11^50.

: N9 5752 — SUCESORIO: El .señor Juez en'
lo Civil y Comercial Cuarta Nominación Inte*, 
riño, doctor' Garlos/Oliva Aráoz cita y empla* 
za por', treinta, días a: herederos y acreedores 
de don Pedro María: Tqscano. Para notificaó 
-cíenes' en> Secretaría - inartes, viernes a. ■ subsi- 
£uieate dé/feiígdfik JF^bHcgcíones.

diarios wBOLETIN OríCIAL - y “El Tn-buno L -y/ 
Salladlo Sé^Febréroy dé '19’501 Año del Liberta-

General Sañ^Martín/JULIO R. -ZAMEÍÍA- .dor
NO, Escribano Secretario.

e|2|3 ql 5|4l50.r.

. -N9^ 5743, ¿-/TESTAMENTARIA.-- Por 
f sicién-dél\.señorw.Juéz/de ^Pr-imera^Iñsiancíq dfc 

' lp ./Civil y^ 'Comercial, de la . Provincia, doctor 
. Carlos--Oliya_ Aráoz, interinamente, a. cdrgo_ de^ 
.juzgado* de ? cuarta nominación,. se,_hq •decla
rado abierto el/juicio., de testamentaria? de/ da~ . 
ña-Egidiaco Ejidia Quinta ’h/'Q-uiritas. de Villa-1 
fuerte; y se cita a todos.los que. se consideren^ ; 
con derechos a Jos bienes dejados por la Cau—
sanie para'.que comparezcan"a hacerlos valer 
dentro del término de treinta días dé publica- 
dón del presente edicto, en los diarios' “Efe- 
Tribuno" y BOLETIN OFICIAL,., bajo' apercibid-d 
miéntamele, ley.’ Especialmente se cita a los he-- . 
rederos -iristitu£dos - en el testamento señorea - 
Nicanor VillafuéTte^Eufemia .-Villaíuerie de Na-

-vamuel, Aürel-iaha .ó Áuristela Viiláfuerte de. 
Tolosa, Nicolasa - y Lucinda Tolosa y Merardo- 
Villáfuérte.-^— Salta; febrero-18 de 1950. — (Año 
■del - Libertador General San -Mortín); — 
R. Zambrano. .Escribano Secretario, ~

M.:_//.' ; ' ’é|23.l2; dl-WSB-. '

N9 5730 EF señor Juez de Primera Instan- ' 
ciar Cuarta Nominación' ha /declarado- abierto 
ex jazViv-.' itrawmcutüiiv.ué- dolí JUStinianO Liza/ 
rraga y abintestato de dona" Angela Lizárra-/ 
ga de -Galván y cita y emplaza - a herederos y 
-acreedores por edictos que se publicarán '¿a-' 7 
rante/tr einta días en el Boletín "Oficia! y diario' 
El Tribuno bajo apercibimiento de ley. Cf- 
tase especialmente a los herederos-instituidos
señores Ramón, Eustaquio y Angela. Lizárraga
y Estratón Brito. —'Salta, Febrero 14-.de I?5Ó
— Ano- del Libertador-General _ _San Manín.. — 
JULIO/R. .ZÁMBRANO,* Escribano Secretario.

'é[Í7¡2 ar:?5$50. ?‘

.SUCESORIO:

lechos^ a los bienes dejados por fedlecfmiehtd 
de SANTIAGO PARADA, ya sea cómo here 
deros ’ o ácréedqrés,- para que ‘dentro dé dicha 
término comparezcan'-por áñte su -Juzgado' y se- ~ 
c-retaría del que suscribe a deducif dus: ac~ - 
cienes en/forma-y-tomar-la- participación que 
les' corresponda. Salta/ “Febrero 16[950. ROA' 
BERTO LERIDA,- Escribano Secretario. - ‘

. ^Ae{17¡2 d 25}3J5S; \'

5724 EDICTO SUCESORIO/ El Sm
Juez dé Primera Nominación-en lo Civil y Gp~

,lEl-

-ns.

e) 16[2| 50 al -24.j3|50- :

iebrero.de
Juez/.de


^altX marzo 25*;de.jó í-Jaño del. ub-W^ador..general san. bcttin-, ..PAGÚp

W 572# ’SUCÉSaRWk Carlos Roberto 
Aranda, Juez de la P Instancia y 1? Nomina 
ción en lo Civil, -pita y. emplaza.. por - treinta 
días a herederos y acreedores de gen JOSE 
-LOAIZA, para que dentro;.de. dicho término com 
■parezcan a hacer valer sus derechos’, bajo .aper 

■ cibimiento de ley. Edictos en "El Tribuno" y 
BOLETIN- OFICIAL".- Salta, febrero .. de 1950. 

, CARLOS. ENRIQUE.. FIGUEROA,. Escribano- Se 
cretario. . ■

/«. feriado, para notificaciones en Secretaría.
Lo que el .--suscripto;Escribano Secretario -hace I Sud. Limli 
saber a sús efectos. — Salta, 16 de marzo del j Torán de 
AÑO DEL LIBERTADOR GENERAL SAN' MAR-1 Domingo 
TIN DE. 19501 —ROBERTO LERIDA, Escribano¡que sepa? 
Secretario. ’ ' . . ¡Arana y .

' e[23!3 al 29|4|59.

$n su costado Norte, y
i a: Norte con p 
Villafañe; Este,

i 15 mts en su costado • 
■opiedad de doña Rosa 
con propiedad de. don

6j2¡ 50 al 24i3|50

JN* 5721 — SUCESORIO — El señor Juez Interino 
de l9 Instancia en lo Civil y Comercial 49 Nc^- 
□ilinación, doctor Ernesto Michel, cita y emplaza 
-por treinta días a herederos; y acreedores de 
-don LUIS S ALINDAS, para que dentro de. dicho 
lérminr **? hacer valer sus-dere
chos, bajo apercibimiento de ley. Edictos ^en. 
IBOLETIN OFICIAL y diario El Tribuno. Salta/ 
lebrero 11 de 1950. JULIO R. ZAMBRANO, Es
cribano Secretario. ’ -

5804 —. POSESION TREINTAÑAL. — Ha- 
’biéndose presentado el doctor Juan -A. Urresta- 
rdz.u,_ deduciendo juicio de posesión treintañal 

uen. representación dé don Adán Luciano Arró
ye, sobre un inmueole ubicado en el pueblo 

-'de Cafayate, comprendido dentro de los si
guientes-Jímitesf Norte, con Donato Gonza; Sud, 
son calle Sarmiento; Este, con Ana Arroyo de 
Diez Gómez; Oeste,' con Jesús D. de Rueda, hoy 
de Gregorio Lagoria.-Dicho’ inmueble tiene una 
extensión de catorce metros de frente por cua 
renta y nueve de fondo. El señor juez áe la.

Liana; Sud con callejón de tránsito 
•a de' la propiedad de don Domingo .
Deste, con propiedad de don Domin

go G^nzá.ez.
• El doctor Ernesto Michel a/cárgo del Juzga-

’ ’ Civil y' Gomé] cial, l9 Instancia y 29
n ha ordenado citar por edictos du-

do en ;lo
Nomínácic
rañfe /ieinta ciías en BOLETIN OFICIAL y dia
rio "El: Tiibuno'
ren coii 
que ' el s. 
efectos;! - 
del Líber
BERTO L

a todc í
mejores: títulos 
iscrito Sécretar

-- Salta, 2 de
; ador General
NRIDA Secretario. Escribano.

- -e) 1SÍ2- al ,23|3|50.

renta y nueve ae íonao. m señor juez. u.& 5756
Instancia 2a. Nominación, hace “.conocer a los 
que tuvieren algún interés sobre el inmueble 
déscripio. Salta, marzo 15 d.e 1950. ROBERTO 
LERIDA. Escribano Secretario.

e) 18|3 al 25|4|50.

s íos que ■ se conside- 
hacerlos valer, lo 

rio hace saber - a. sus . 
marzo de 195Q:.—Año 
San Martín. -— RO-

. : e|6|3 al 12|4|50.’ ./

- POSESION ■TREINTAÑAL..

N9 5720 —-• SUCESORIO? — Él señor Juez de
4 9 Nominación en lo Civil y Comercial, cita, 

"y emplaza por edictos que se publicarán .en 
el "Boletín Oficial" y diario El Tribuno a todos 
los que se consideren con derechos' en la su
cesión de JUAN RAMIREZ, por el término de 
treinta días, .bajo apercibimiento de ley. Salta, 
febrero 11 deJ950. JULIO R. ZAMBRANO, Es
cribano Secretario.

ej 15|2 al 23|3|50.

■ i _ : / .

N9 5716 — El señor Juez de 1? Instancia y 
39 Nominación doctor Alberto É. Austerlitz, cita 
por treinta días bajo apercibimiento de Ley, 
a herederos y acreedores de. .Toribio, o José 
Toribio Chacón. Edictos en el BOLETIN* ÓFI- 
ÚIAL y diario Norte. Lo que el suscrito Secre
tario hace saber a sus efectos. 
Se 1948. TRI-STAN C. MARTINEZ,
.cretario.

Salta, Julio 2 
Escribano Se-

15|2 al 23I3[5O.

POSESION TREINTAÑAL
N9-5816.— POSESION TREINTAÑAL. — Ha

biéndose presentado el docta ATILIO CORNE
JO en representación de don FELIX IGNACIO 
GRUZ, promoviendo juicio por posesión/trein
tañal de un lote de terreno ubicado en el pue
blo de Rosario de Lerma, con extensión de 
14.35 m. de frente sobre la calle y 12.35 m/ 
en el contrafrente,.por 33.50 m. de. fondo; com
prendido-, dentro de los siguientes LIMITES: 

:Norte, terreno- de Avelina López; Sud, ^propie
dad de Víctor Cedolini; Este,, propiedad de 
Víctor Cedolini; y Oeste, calle Carlos Pelle- 
grini, catastro N9 762 de Rosario de Lerma, el 
■eñor lúes d® la, festónela y 2a. Nominación 

4en lo 'Civil' y Comercial, doctor Ernesto Michel 
' cita- y emplaza por edictos que se publicarán 
durante treinta días en' los diarios El Tribuno

y BOLETIN-OFICIAL,-a todos los-que se consi
deren con. derechos sobre el -inmueble des 
cripta, o mejores títulos, para que dentro de 
dicho' término compcsrezcan a hacerlos valer. 
Lunes-y jueyes o siguiente día hábil, en caso

N9 5793 POSESION TREINTAÑAL. — Se 
ha presentado doña Jacinta Aquino de Cardozo 
ante él Juez de l9 Instancia y 1- Nominación 
Civil, promoviendo juicio de posesión treintañal 
ilativo a un inmueble ubicado en el departa
mento de San Carlos —Salta— y que se en
cuentra dentro de los siguientes límites: Norte, 
con terreno de la Municipalidad; Sud, CCH «1 
camino nacional que corre de Oeste , a Este a 
Corralito; Este, con propiedad de dbn Ramón 
Serrano y don Ermenegildo Ten y Oesté, con el 
camino nacional que corre de Norte a Sud a 
Cafayate. Extensión; es de Oeste a Este de 

, 133 metros, por 856 de Norte á Sud y catastra- 
do bajo el N9 73. Por lo -que el señor Juez 
de la causa cita a. quienes se consideren con 
mejores derechos sobre el inmueble individua
lizado, para que dentro de 30 días ccmpa
rezcan a hacerlos valer, bajo apercibimiento de 
ley. Lunes y jueves para notificaciones en 
Secretaría. Edictos en diario El Tribuno y BO
LETIN OFICIAL. Lo que el suscrito Secretario 
hace saber a sus efectos. Salta, Febrero - 23 
de 1950. Año del Libertador General San Mar
tín. CARLOS E. FIGUEROA'. Escribano. Secre
tario.

5 ’-i ~Juéz ~ de _Pi iinera Instancia<y Primera Nomi-: 
nación! en lo Civil- y Comercial doctor - Carlos 
Roberto 
Intancia 
cial-' cita 
edictos; qué se-publicarán en los diarios EL Tri
buno y Boletín. Oficial ([..todos los que se con
sideren con. derecho di 
treintañal 
sobre Un 
de' Ofán,

Ara'nda a car 
y 49 nominació 
y emplaza po:

jo /del* Juzgado de 1 ° 
n en lo.Civil y Comer- 
• treinta días mediante

nmueble cuya’ posesián
José Benjamín Pintado - 

lote de' terreno 'ubicado en la- Ciudad - 
con frente, cria calle San Martín, cua-. 

dra comprendida entre las de Sarmiento y Gue- 
la manzana comprendida poi las ex- 
ca&es y la Moreno, designado con el

-solicita don

de diez y nueve metros diez cenii-

mes, de
píwfiSdwfi
N* 92 según plano catastral' de la ciudad, con 
extensión
Hietrosi de frente-sobre ^a callé Sari Martín' por ■ 
•diez,# nueve tretros c on once centímetros'de 

: jOÁÍíaísesenta y cuatro metros treinta 
centímetr ds en el lado Norte y sesenta, y cuatro .

' sima centímetr 3S en el Sud, Limügñdó 
•son propiedad (

-metrbsí tr
al Norte ' 
propiedad de Librado Pfedrabuéna; Este con te

de Julio Pizotti, Sud con

rrenos; dé.Enrique Na\ 
la cal 
tario hac

amuel y Q1 Oeste con 
que el suscripto Secre-.dije Bán Martín.--Le

e saber , - Salte t, febrero 22 de 1950.- 
Julio R. Zambrano

‘ Escribana Secretario’
e|3|3 aL 10|4j5Q.

Por disposición de] se.

e) 1513 al 21|4|5C

— EDICTO:
de Primera ir stancia y Segunda No- 
’en lo civil :de la Provincia Dr. I. Ar- .

mel Ortiz, Secr

N9 J5¡754
ñoo- Juez
minacíón
turo l|4ic
en el juicior-posesión treintañal de un ..inmueble’.

efaría del que suscribe

N9 576X1 — POSESION TREINTAÑAL: Com
parece don Dióg-enes R. Torres por los señores 
-ALEJANDRO FLORES y doña. - EPIFANIA FLO
RES de AQUINO, solicitando la posesión trein
tañal de dos lotes de terreno ubicados en el 
pueblo de Guachipas, comprendidos dentro- 
de los siguientes límites:
lie principal de entrada al pueblo, mide: 21 
mts. de
28 mts. 
costado, 
piedad 
callejón 
dad "áe Domingo Arana. — El ©tro, se encuen
tra comunicado con el: primero descriólo, me
diante-un callejón de tránsito y mide: 58 hits, 

¡en sus 'costados 'dé Norte á Sud. por 128 mis.

el uno sobre la ca-

ubicado en esta ciudad
Miguel f <
blicaráñ <
rio - la; P ■
los que se consideren con derecho a un terreno 
con todo
esta ciudad en la calle Zavala N9 430. compren

deducida por don Cesar 
por edictos que se pu-alma, se cita

en el BOLETIN OFICIAL y en el 'día
■ovincia duran te treinta días a todos

Jo edificado y plantado, ubicado en

frente y 21 mts. de contrafrente por 
en su costado Norte y 30 mts. en su 
Sud;‘ limita al Norte- y Este,, con pro
de Domingo González, Sud, con ün 
de tránsito que separa de' la propíe-

-dido ¿1er 
calle iZa 
Vasqtiez

-  ’-'T* '*F**‘***^ -C.WV, W
tro de los siguientes limités:-AJ Sud
bala; Este, pr
y Fanny Estet

te, • propiedad de la cor
ñas y Oeste Propiedad de María*-Anto 
Trez;’ con una

’ lentos c chentá metros
23,40, con un/

□piedades de Florencia 
an de Leguizamón; Nor- 
gregación de Hermanas

Francjsccj 
nía Gutie: superficie iota! de "sete- 

cuadrados teniendo'-un 
martillo, de 9/65 mts. afrente íde‘ _ __  _ ___  _

los 12 mis. 95 centímetro en el lado Éste v ¿en 
üñ foñdc
de dióhó.

dé 7a mts. 65 cmts.;para 'que Centre 
.término comí: arezcan. ha hacerlo va-
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•ler/en forma, bajo apercibimiento de continuar 
sé la tramitación del - juicio sin su intervención. 
Oficióse .a. la Dirección .General .de' Catastro 
y a la "'Municipalidad de la. Capital para que 
informe si • el terreno. especificado afecta o nó 
propiedad fiscal ó Municipal, Sea todo con ci- 

_t tación. fiscal de Gobierno. ¿Recíbase en* cual
quier audiencia las ¿iformaciones* qfrecidas.-Lu- 
nes y jueves o subsiguiente hábil, en. caso- ■ dé 
feriado Hará notificaciones .en Secretaría.
A,. M.ichel O. habilítase la-.feria de enero 
1947? i Salta, Febrero 2.8 de 1950.- Año del 
bertador .General San Martín, -v-'ROBERTO 
RIDA, Escribano Secretario.-

de
LI
LE'

e) 2|3 al 5|4|50

■ N’ 5733 POSESORIO: — El Dr. Raiñón. D’l 
Andrea én nombre- de don Eugenio Vaca e¿ 
hijos se ha presentado, al Juzgado de Primera 
Instancia Tercera Nominación: en lo/ Civil de
duciendo posesión treintañal' de -varios inmue-

. bles’ ubicados en tek-Huéfeló^dé Oran -y,...que. 
son: -Tres lotes -en ¡amanzana 120,” con 64/95.. 

.. nxt-s: de ’ 'frente por i 29 de ..fondo que limitan: ■ 
Norte/- callé' Colón;' Este, propiedad ¿de- EnúMo ■

. Torres; 'Oeste, callé ^25' de Mayo; 29' terreno 
con5 casa de una cuadra de-frente"; por/oira -de 
foñáp; “limitando: ¿Norte, calle España; J5ud, ca
le Colón; Esté/ callé -25 dé'Mayo; Oeste', calle 

.Láínadñd;- 3° Tres mánzanas'-unidas: qué lirnh
■ tan:- Nerte,- cálle Colón/¿Sud/calle- Mitré;- Este 

terrenos. dá Agüero; Oeste, • calles / públicas;. 4° 
Dos Mánzqnqq-unidás que . -limitan:- Norte te- 
Tréríós;" de'--Lüis Córhéj-o; ¿Eud, propiedad de* 
Manuel Lardies; esté, terrenos■ _de\ Iq Munici
palidad; Oeste, 'con Bajos Merí-, -se cita, por 
tremía--'días a quienes * se "¿consideren. con de.- 
recho a éstos bienes. 'Año dél Libertador Ge- 

. neral San Martín.— TRISTAN C. Martínez,/ Es- 
cribano Secretario.

•¿ 5233 — POSESION 'rRílNTXÑXL., — Hábién- 
. dos® .presentado'el Doctor Jóse ivfáría"Sara- 
► viá en -representación, de don Evaristo Cruz, 
! promoviendo juicio sobre posesión 'treintañal ¡ interinamente á cargo dél juzgado de tercera
• de un inmueble ubicado en- el departamento nominación, ha dictado la siguiente resolución:- 
■ de Lq Viña (Calleja. Santa Ana) dé ésta Pro-
• vincia, con los- siguientes límites generales.
• Norte, con propiedad de heredero^ Chaves; 

Sud, también ..con propiedad de-herederos Cha
ves; Este, .con Camino ¿Nacional y Oeste, con 
propiedad He herederos- Chaves, cón extensión 
de veinte y-dos metros^de frente- por cuarenta 
y cinco", de fondo; el -.Señor. Juez de* Primera 
Instancia y- Segunda Nominación en ió; Civh 
y Comercial, Doctor Ernesto ’Michel, cita y_em-‘ 
plaza , por ¿edictos*" qué se- publicarán- ' durante -

I treinta días en los diarios ."El. Tribuno" y BÓ- 
l LETIN OFÍCÍAL a todos /los que se consideren 
con derecho cd inmueble referido para ;qúe 
dentro de dicho término comparezcan a ha
cerlo valer bajo apercibimiento de 'Ley. Lunes • 
y jueves o día subseguiente hábil' en casó de 
feriado para natificacíoñés en -Secretaría. *— 

¿ Salta/ 7 de Febrero/ dé 1950/ Año del Liberta
dor General San Martín. — ROBERTO LERIDA, 
Escribano Societario.. <

5 e|18¡2-al:27|3!50.

hoy cié "doña Ana María 'Cornejo de Durando 
él señor Juez de primera instancia én. lo civil 
de la Provincia, doctor Carlos Roberto Aranda',

''Salta, . 21 dé noviembre de 1949. Y'Vistos:'Aten ■. 
*to lo solicitado, a ís, 4|6¿vta., lo . diclqmmadq - 
precedentemente .por. el señor Fiscal Judicial y 
habiéndose llenado los extremos legales , del - 
caso, cítese por edictos que se publicarán - du
rante treinta ’ días ’ en los diarios BOLETIN OFI
CIAL y Hurte a todos los que se consideren 
con derecho ‘o sean afectados, con las. opera
ciones -de - deslinde, mensura^ -y amojonamiento 

PP realizarse, para que dentro de -dicho plazo- 
comparezcqn.a hacer, valer en leggl-forma. Re- 
quiérase los -informes* pertinentes -de lá Muñí- . 
cipalidad del. Jugar del asiento del. inmueble • 
y de iá Dirección General de- Inmuebles. Desíg
nase perito para ¿que practiqué tales- operacio
nes al ... Ingeniero Civil .Juan Cqrlos -Cadú : 
quien sé posesionará - dékcárgo en-legal formq . 
y en cualquier audiencia. Luneé y jueves o 

-día siguiente hábil én cdso de feriado/ para _ 
notificaciones /en Secretaría. C. ’R. Aranda. * 
Salta, noviembre 23 de 1949. -TRISTAN C. MAR 
4INEZ, Escr-iban©“Se^etario;.. ' - - /,

• - . ; ; ! e) 14|3 w;|20|4|950.\

■ ' e .) 213 al 5|4¡50..

" N9* 5735'— POSESION ’ TREINTAÑAL. — Se
A•»i¿¡<-* Chv don

Andrés Jacinto. Chacón, ante este Juzgado de 
I? Instancia7 y* l9--Nominación Civil, deducien-*- 
do juicio de posesión treintañal relativo ' a un 
lote de terreno; con. turno de , agua para riego, 

. ubicado, en él pueblo Caiayate, dpto: Caíáya- 
te, provincia de ¿Salta, con-/extensión' de; mts. 
'30.15 en sus lados Norte y Sud pór mtsr .4950 
en sus' costados JEste' y. Oeste;. que hacen- una 
superficie de 1492 mis.' cds. con '42 dmts.. y 25 
cmts. cds. encerrada •dentro, de -los siguiéntes 
limíten ‘¿NORTE/ calle’’ Diego de Almagro, an
tes 'Rivadaviá; ESTE, /calle Sarmiento; SUD, he
rederos ’ de Donato Gonza/y OESTE herederos 

“He Dionisio Alaníe. — El Sr, Juez de la causa

CITA g quiénes se .consideren-con mejores'de
rechos sobre el inmueble’ individualizado para 
que dentro del término de treinta días "com
parezcan a hacerlos valer, bajo apercibimien
to de ley- Lunes-y jueves o siguiente hábil 
en-, caso de feriado, para notificaciones ■ en Se-

* ¿retaría., Edictos en diario-El Tribuno, y BO
LETIN OFICIAL. — Lo. que. el -suscrito - Secre
tario hace- saber e sus efectos. — Salta,- Fe
brero 17 dé T950,; AÑO^DEL LIBERTADOR GE
NERAL SAN 'MARTIN. — CARLOS ENRIQUE* 
FIGUEROA, Escribano-' Secretario.- ‘ -

- - ■ : - -- . . 'te|lB|2-'al 27-Í-3¡50. -

\ /, DESLINDE MENSURA -Y-
- ■ ’’ AMOJONAMIENTO'

N? ‘5794 —- EDICTO; Deslinde,mmensura y
¿ amojonamiento, — -Habiéndose' presentado ■ él- 

' señor-Santiago- Fiori en representación ’ de doñ 
Salomón Abraham, promoviendo 'juicio de des
linde/mensura---y--amojonamiento -de - la finca 
"Laguna de Táguaibi". o '"Lomas dé Tagúaibi 
o Taguasf4 - ubicada en el 'Departamento de. 
Gránala que ‘tiene una'superficie.-.aproximada' 
de '3.749 -hectáreas “y-lo,s límites .generales'si
guientes): Norte, con propiedad- dé Cornelia Ol- 

! medo; Sud, ~con el'campo--de La Estrella y -Na- 
' • cíente y "Poniente con ¿terrenos baldíos, debien
do las - operaciones practicarse por el Ingeniera: 
Mariano .Esteban, -el señor juez de. la causa 
.doctor * Ernesto Michel, a. cárc ? o interinamente 
del Juzgado de 1? -Instancia 4- Nominación 
en Jo- Civil y Comercial -de la Provincia, cita' 
y emplaza por -el término ' de’ treinta/días á.; 
todos-los que -se consideren afectados con este 
pedido^ debiendo los edictps publicarse en los 
diarios El' Tribuno - y. BOLETIN OFICIAL, bajo' 

= apercibimiento de -ley. Líbrense' los oficies res
pectivos a Ja-Dirección Generó! de Inmuebles 
y a la Municipalidad de Oran y désé interven
ción -a los señores Fiscal .de Estado y Judicial 
Salta, márzo de? 1950.' Año-.del Libertador Ge- 

mera! San Martín. JULIO R ZAMBRANO, Es
cribano" Secrétar-io. / ■ - . - . -. ‘-I

: : REMATES JUDICIALES
'/ - ¿. ,^'5774 .—JliroíCUL . C¿¿ : ¿¿

JPoíJcse Marico .^Decavi /
FINCA "SAN . VICENTE" ó "LA1S ;.LOMITAS'r.

En Goxonel Moldes — La Viña f
El 18 de'Abril.de 1950 a las..17 horas,' en mi 

escritorio de la calle Urquiza-N9 325, por orden; 
del señor Juez en lo Civil y Comercial y¿3?. Nó. 
minacióñ, dictada en autos "Ejecutivo - Gioya--. . 
ñi Sibelli -vs. Tomas Acostq", subastaré. -con

• - BASE DE $ 39.3B&33* - ’ -
Equivalentes a las 2|3 de i la • valuación fte- 

cal, el.'predio rural, apto pdrá.cría ¿leganado. 
y agricultura,, cón riego y con mejoras, ubicaSó 
én Coronel Moldes, Departamento La Viña,, con . 
2.000 Hectáreas, mas ó menos, según título dé 
dominio inscripto a-folio‘141 asiento 2 Libro. 1 
de La Viña, ’ que a reconocería como límites!: : 

¿Norte, propiedad de Eduvijes de Figueroa, Bar
tolomé / Pistan, Standalio Aquino, Mariano Or- 
_tíz, Ramón-'Moya y séñores Acosta ó Agosta; 
Sud, propiedada-de ¿ Félix -Usandivaras' y Mer
cedes Acosta de’ López .o .sea herederos de- • 
Teodoro López; Oeste, los mismos- herederos de- 
Lcpez, y Este, río. Grande Guachipas. /- . .

g. Venta Ad - Corpus . - ,
En el acto 20 % como seña y a cuenta déE 

precio. : ■ -

e)-1513 ni 21Í4I50.
:.e) /9|3-al ,15[4|50.

_.579i — DESLINDE, 
todo los señores Manlio 
Atil-io. Bruzzo.. solicitando 

’y amojonamiento de las 
"Peña Caído:"., ubicadas

:— Habiéndose presen 
Carlos Bruzzo y José 
el deslinde, '-mensura^ 
fincas "Moj otorillo" y 
en el Pártidohdé Mo-

j.otorq, •Departamento' de La'Caldera, de estol Pro 
vincia,.- comprendidas. dentro de los siguientes 
límites generales: aT Norte, con la finca "¿Potre 
ro de Gallina-to", de los heredaros de.don And 
gel Soló;-al Sud ,con el río.Mojotoro; :al Este, 
con propiedad de-don José Bruzzo; y cd Oeste,;2 
con propiedad que- fué de don 'Martín Arias/

5741. — ' JUDICIAL ’ V . • 
Por LUIS ALBERTO DAVALOS /- '

El viernes 31. de .Marzo'de 1950, Año. del
• bertador General. San .Martín^,a Jas MS-horas,/ 
en. 20-de Febrero-12, donde¿.estará..mi. banderas- 
subastaré el inmueble'-.denominado "Chusca!

. de la Victoria" ubicada en el Dpto. Santa Bár
bara, Provincia’de Jujuy. Límites: Norter ierre- 

-nos- Fiscales;. Sud, arroyo xie«_Ja, JCqlerg; Este.,; 
finca "Las ¿Chañcacás" _ y Gestéfinca-“Lá .Is
la" y. "Las Avispas" de Suc. Dqmasa ,Salmo- 
ral. —- BASE $ . 20.100 ,m|n. Ordena... Juez inte
rino de/ 4? Nominación Civil y Comercial, Dr/“

N9

Abril.de


■

■w

BOLETIN OFICIAL 3 salta, marzo-zs-.-db leso — a$o del libertador general san/^rts

Laráies y I suscriptacon fecha veinte y 'siete de febrero/prescripciones adquiridas; 
vs.. Lázaro Taglioli y María I. C. de Ta-[ del - corriente ano,, por ante el escribano don gar recibos 

‘ Expte. N9 12.458{94.5. — En el acto del José Argentino Herrera, en cuya oportunidad deres; gene

PÁG. 13. ‘

* is;l h) percibir y otor- . 
i y carias de pago; i) conferir, .po-, 
nales o espécijales y/re^OGOrlás;. j)

Oliva Aráoz, en’juicio "Ejecutivo —
Oía., 
•gliplí 
-remate el 20% a cuenta del precio. Comisión 

■ arancel a. cargo del comprador. .— LUIS AL
BERTO DAVALOS. Martiliero. _

eí,23¡2 al 29¡3|50. y fecha treiata de diciembre de mil noveefeh-
, ______ z___ _ ____ ____ _______ —------ - '< tos cuarenta y nueve. — 5°-— La Sociedad, sé-

, • • s rá administrada por • los tres socios quienes
asumen el carácter _ de Gerente o Administrar 
dores,, teniendo los tres/socios. indi'stintamen7., 
te el uso de la firma social adaptada para t. voto de; 
todas las -operaciones sociales que forman el j establece, 
objeta de.la Sociedad hasta la súma de DIEZ 1 
MIL PESOS moneda ; nacional, requmendose 1 ISIDRO - AMÁT y.
las'firmas de dos • socios" por lo menos cuando ' MlGÜÉL PÉREZ atenderán personalmente las . 
las'operaciones supéren a dicha suma;.'' igual-' ‘actíviáade^ ’He la Sociedad y/percibirá^ cada 
mente se limita/al uso de la firma social/de /uñó ‘ lá ¡ si 
cada uno de los .socios eir., neaocigeiones aje- |. nacionaj, pena gqsros, c _ , ~ 
ñas al giro** de”su comercio"'©, industria,ñf/en ! etc; propios de 
prestaciones gratuitas; . comprendiendo- el - man-

cíos que forman, el objeto de' la Sociedad ¡os realizar viajes ’de negadlos, .ni derecho, a re-. • 
siguientes: ■ a) adquirir por. cualquier, título 
oneroso o gratuito, toda clase de bienes, mue
bles e inmuebles, y enajenarlos a .título, one
roso ó gravarlos con- derecho real de prenda 
comer-cigM industrial? ■ civil o-agraria, hipoteca.

o taüaíqúier' 0tro"'deTécÍíó real, pactando' en.’ ca
da caso?'de’'aáquísictón el precio*y 'forma* de 
pago de la operación y tomar y dar posesión ; 
de los bienes ' materia , del acto ó contrato; b) 
constituir depósitos de dinero o valores én los 
Bancos • y extraer total ’o parcialmente los 
depósitos constituidos a hombre *de * la 'Socie
dad/antes ó durante la" vigencia* de este con
trato, girando sobre . los mismos todo género 
de libranzas á " lá . orden o' af portador,' otor- :

i,, por ante el escribano 'don gar recibo;

las partes contratantes justipreciaron los bie- formular/protestos-y protestas; ’ k) otorgar y fir-. 
nes de acuerdo al balancée e ’inventario gene-

: ral que en forma privada lo suscribieron con
mar los/:ins trumentos púbjicós o privados, que . 
fueren necesarios para, ejecutar los . actos 
merados / o 
social. X- 
cia; y dé 1

enu- .

CONTRATOS SOCIALES-
JP 5827. — ESCRITURA PRIVADA DE CONS

TITUCION DE SOCIEDAD DE RESPONSABI- 
1ÍDAD LIMITADA. — En esta Ciudad de Sal
la, Capital ;de la Provincia del; mismo nom
bre; República Argentina, ja quince días’ del 

‘ mes de marzo de mil novecientos cincuenta, 
•año del Libertador General - San Martín; entre 
los señores ISIDRO AMAT, • argentino’, cása
lo, mayor de edad, RICARDO GUTIERREZ y 
'.MIGUEL PEREZ, casados, mayores de edad, 
^españoles, - domiciliados en esta Ciudad,' há- 
/biles, ■ formalizan por este acto el siguiente 
.-contrato de sociedad. — 1?— Como únicos 

• -socios - por ahora," constituyen; una ' sociedad 
de responsabilidad limitada, que tiene por ob
jeto "dedicarse -a la explotación ' del estableci
miento' de Almacén al por Mayor’ que ’ se ad
quirió en : compra di señor Antonio Botélli/ si
tuado en la calle España número setecientos 
catorce’ ’dé -esta- ’Giüdád; ’ como - igualmente’■ á 
iás actividades' afines al mismo; pudiendo ade
más asociarse con otras personas o entidades 
para abarcar otros aspectos de Tá misma'fi
nalidad á que' se dediqúe"'lá ’Socieadd.. ’ cuan
do*'. "esas actividades requieran él concursó-de 

. aquéllas personas ’ o entidades. ‘-Podrá tam- 
• ’ ..bien ‘ está Sociedad o Tas ’ que se . constituye

ran luego de su intervención dedicarse a 
cualquier otra actividad o negocio lícito. •— 2°— 
Ya Sociedad que se constituye, girará bajo 
lá razón social de "GU AMPER” Sociedad de. 
Responsabilidad 7limitad¡a — Mayoristá.s dé 
Almacén'/ teniendo como domicilio está Ciu
dad de* Salta, asiento 'principal'7de sus acti
vidades. -L7 -'3°—’'La’ Sociedad * durará" cinco**

> relacionados _ < :on; la; administración*. 
Los negocios .sociales; de importan- ' 

los especificados^en el artículo tres-? 
ciéntos . cin cuenta. - , y ¿ cuatro y. sys incisos del 
código - - de comercio, serán; decididos’ ? por el..

11 mayoría - computado conforme lo 
el .artículo- diez- y nueve de| la Ley ■

seiscientos cuarenta y.cincoj! — 6?— 
a&ministrádores ISIDRO - AMÁT y , •

comercio,

Ji--.- J”, J
“ 'He la Sociedad y ¿percibirá. cada 
súma mensual ;de MIL pesos morieda , 

pena gastos, cde yiaj es, .mov inda d..■

dato para administrar además de los negp-
El '-sdcig 
nó contrae

adniimstradóirfRICARDO GUTIERREZ' 
dicha obligación de atender, ni a

muneíabió í.l alguna; pérp podrá’retirar de la

ÍIL pesos moneda no
Soeie'ddd 
tál/hasfa 

; clonad me 
mentó" tfpo h 
mas; óbligi 

’Péjez, .en

a cuenta cíe I süs' Utilidades y capi 
lá-.sumá dé’MIL pesos moneda na- 
nsuáles; y además, en cucdquier mo-. 
Itá . .desempañar ¿y¿ realizar las mis-

los señores Amat y 
ercibirá el' mismo ' im-

[aciones;, qué -
..... cuyo’/ caso’/á

porte dsic nado para viejes, movilidad etc. que 
Al ¿Incorporarse- el "señor Gutié

rrez éni lugar de los .señores: Ámat o Pérez, es- 
ái retirarse si lo-desearen, mientras" du- 
jrhanéncia del Óeñor- Gutiérrez; en las 
condiciones, eií que 'se encontraba 

^-'“Ahuármeme .en el mes_ de enera,/ 
practicarán i|n balance gerieral deí. 
L sin..perjuicio de- los balances de-

aquellqs.

tos podrá i 
re la < peí r 
mismas • c 
.éste, ,-L M 
los socios

desearen, mientras" du-

gando y firmando los recibos y ‘recaudos del j giro Spci il,
------ i------------------------------ ---- simple^ comprobación/(pie se - podran practi-

Tidadép
picio, se

caso; cobrar' y percibir; c) tomar "dinero pres
tado a'interés, de los establecimientos banca- , 
ríos o comerciáies ""o de particulares/ creados 
o a crearse y de sus - sucursales, y especial
mente’7 dé los Bancos de Crédito Industrial Ar
gentino/ de la Nación Argentina,. Provincial

nalquier momento. -
realizadas y -liquidadas en cqdd ejer- 
destinará el cinpo por ciento para for

mar ej fi indo de . reserva, cesando esta obli- -

años- as contar- desde él día dos de eneró/de: de Salta e Hipotecario Nacional, con sujeción 
' ~ a sus leyes -y'reglamentos^y 'prestar,dinero,

— Recibir., el, im- 
en oro. o papel 

moneda cíe curso legal y" firmar los documen
tos y'demás recaudos..que se le exigieren, .así* 
corno'' sdlicítár ' rériováciohes/ amortizaciones y 
cancelaciones; d) librar, .aceptar,, endosar, des/ 
contar;“cóbrár, énájeñar, ceder y. negociar 
de cualquier modo, letras de cambio, pagarés, 
vales^^ giros,.^cheques u otras obligaciones q 
documentos áe crédito público o privado, con 
o sin garantía hipotecaria, prendarias ’o per

sonal; e) hacer aceptar o impugnar condicio
nes<fáe' págó, novaciones/1 remisiónés o quitas 
de deudas; f) constituir J y aceptar derechos 
feries y dividirlos,’ subíogaítibs/'Uáansfenflós" 
y cancelarlos total' o parcialmente; g) compa
recer en juicios ánté los /Tribunales = de cual
quier fuero o jurisdicción, por sí o por medio 
de apoderados con poder, suficiente, con fa
cultad -de pí^mover o - contestar demandas de 
cualquier naturaleza declinar o- prorrogar ju
risdicciones, poner ó absolver posiciones y pró- 
ducir'todo ofro género de pruebas é informa 

’ciones, comprometer en árbitros* o arbitradores; 
.transigir, renunciar al derecho de apelar a

.mil novecientos cincuenta, á“ cuya fecha se I a sus leyes -y/reglamentos... y prestar^ dinero, 
Tétrotráeñ." los efectos dé este contrato; pú- I establecimiento en uno y, otro caso la forma 
dieñdo ser ampliado dicho plazo 'de duración .de pago y el"tipo de interés.

. po’r voluntad cohcdrdáñté y uñánimé/ -de todos porte de dichos préstamos, 
los socios. en cualquier . oportunidad dentro del 
mismo término, mediante el otorgamiento dé un. 
nuevo* ”cbñ‘tráió. /-^ 4?—' *E/ capital^ social lo

Constituye:ldMüma^de*‘TRYsGIENÍÓ^ ^ÉSÍNTA 
MIL pesós; moneda nacional, dlividíáo" en trescierT 
has sesenta cuotas dé mil pesos cada una, apor 
iadás e integradas por los socios así: el sr. Isidro 
Amat GÍENTO SESENTA- CUÓTÁ& DE MIL pesos 

-o sean’ ciento'’ sesenta mil pesos;' el sr. Ricar
do' Gutiérrez CIENTO . VEINTE., CUOTAS DE 
MIL PESOS o sean ciento veinte mil pesos 
y el señor Miguel Perez OCHENTA CUOTAS 
T>E* MIL PESOS b sean ochenta mil pesos.— 
Estos aportes en su -totalidad consisten en

• muebles* y útiles y- mercaderías en general" 
provenientes del establecimiento , comercial de-

j o •: cút -- - •
^nominado "Almacén por Mayor”, sito en la 
¿palle España. N9. 714 de esta Ciudad, que fué 
adquirido de su ántefípr-H dueño el señor An
tonio / Boteíli, por. los expresados socios- en, 
igual porporción .quegla. de; sus respectivas 

-acciones integrantes -del .capital 'social, según 
aquí consta en la escritura de compraventa

8?— De las uti-

¿ación c uando alcance1 este fondo el diez por 
ciento; de 1 
.utilidájdeí:, 
nales j al.
los sbjeios:
tiradas c 
cíos,, l peí o 
nesf <9- 
raciones 
el objete 
de otras '
mo cpm,< ?r< 
ción : .^e 
podrás ser 
de - topos 
de los mi 
socios? d'ss<

el remanente dé dichas 
á en/ partes proporcio- 
ido por cada uno /de 
tilidades podrán ser re- 
a voluntad de los so- 
íguáldád de -condicio- 

io podrán realizar * ope- 
spia de las que forman 
sumir la" representación 
idad que ejerza el mis
ta. sin- previa autoriza-

-- 10°— La. Sociedad no 
‘ -lá ' voluntad -unánime 
no por el 'retiro de uno 
2aso de que uno de los

capital. —- E 
se distribuí 

capital apórt 
: — Dichas *u 
capitalizadas

. siempre en
-Los socios

por cuenta pr
social/, ni ?a 

personas o en 
'cío o ihdústi 

la Sociedad, 
r disuelta pó 
los socios y 

liamos. — En
;éare retirarse de la Sociedad debe

rá * comí.ñiparía ■con* t

cióñ; ¡y podrá ceder su 
■ceros-/extraños- si, los

adquirir 'día 
upuesto es necesario. la conformidad 

de "los socios. %— Para 
cíos ádcuiriesen dicha 
correspo adiere al socio que se retira deberá " 

¿en la Siguiente forma: - la /mitad del 
ql formalizar..la operación de cesión 

cuenta por qiehto' restante. en dos cuo- " 
meses - entre cada una. — En ambos

quisieren 
último

pagarse 
impórte 
~y el Cin 
tas á seis

?és Hnéses de’ anticipa-"

: cuota o derechos a ter-

la cuota, pero en este

el caso en que ¡os so
cuota, el precio que les '



PAG. 14 ' ' SALTA, MTO) 25 DE W50 — AÑO DEL LIBERTADOR GENERAL SAN MARTIN' J, BOLETIN .'OFICIAL
.^.1. ... . ... /. , - . / - _■ ■ ’ ~ ~~- - - ' ’ . . -"

- dos últimos, supuestos, el saldo adeudado se 
redituará un'-interés igual al bancozrip y de
berá afianzarse con con garantías’ a satisfac
ción^ y— 119—~ La-Sociedad no se disolverá por

• muerte, interdicción, quiebra-de algúnó de Jos. 
socios;-—f Los sucesores .del socio premuerto o 
incapacitado podran, optar: • :a) por él reembol-' 

■ ’ so del haber que - les correspondiera de acuer
do al.balance practicado' -de inmediato; b) pór 
incorporarse - a la Sociedad en calidad de * so-

- cíoé,. asumiendo- uno de los. sucesores la repre 
sentación legal de los .demás/ c) por ceder su- 
cuota o . derechos--a los socios, sobrevivientes 
o a terceros extraños-.si los -primeros 'ño la. 
quisieren,; pero en este último supuesto debe 
ser con la conformidad de lojs .sodios . sobré vi- 

/ vientes.- — Para el caso previsto.-;en los puntos 
á) y b),^el precio que correspondiere -deberá8 
pagarse eñ la forma prevista en artículo"'diez- 
última parte. —7 12?—Cualquier ' cuestión qué 
se .suscitare entre los socios durante la existeñ-? 
cia de ja' Sociedad o' ql-tiempo' de disolverle, 
liquidarse b dividirse ^el caudal común; .s^rá 
dirim/da/sin forma de, juicio por . un tribunal 
ozrbitraoor compuesto de personas nombradas 
una por cacto parte divergente dentro -del’ tér 

tamp de cinco días rde‘ producida el conflicto 
y lo: cuarta por- los arb.itradores nombrados, de 
biéndoge dictar el fallo, que' será, inapelable 
dentro .de .otros, cinco ;días' de .constituirle el 
tnbunal; incurriendo- en" uña multa d-e‘M¿" PÉ-

- S.OS moneda- nacional en -favor de los otrbs so
cios y «.pago de. las' costas tae* los juiciol qué

. ocasionare-el consocio que dejara de’ áumplir. 
con Jos .actos . indispensables para la rlalizd- 
ción dej compromiso arbitral. .— Leída 4 rati-

. ficada firman los «otorgantes - de conformidad 
para, su fiel cumplimiento y-un. mismo fefe'cto.

• 'ISIDORO .AMAT. ta- - RICARDO ‘ GUTIÉRREZ ~.
. MIGUEL. PEREZ.. - ‘ .. ' \

- l?S/4, --. .-ta ' ’e) 25’al 30|3|50. '

biiradores., transigir, renunciar al derecho dax 
apelar, o. as. prescripciones' adquiridas'. 9) Pérci^ 
bir y otorgar recibos y. cartas de pago. 10).Con

■ ferir/poderes 'genergles/o .especiales'y; revocan, 
ios. 11) Eozmuldr protestos y protestas. 12) .Otar . . . 
gar y firmar los instrumentos públicos - y- priva '. 
dos que fueren necesarios para ejecutar Tos'qq 
tos enunciados.- o realicionadoscon la adminis

¡ tración social. 13 Convocar y asistir a las asa-m
-bleas ordinarias y extraordinarias; proponer y - 

' someter^ a. su consideración cuanto crean opor
tuno . y cumplir y' hacer cumplir las resolucio
nes que se adopten. 14 Establecer y - acordar

• los servicios y 'gastos dé la administración, con 
facultad para designar y remover; el * Personal, - 
fijando sus atribuciones-, deberes/sueldos o ^re
tribuciones. 15) ^Practicar y hacer practicar los." 
balances -y memorias. 16) Resolver con amplias, 
facultades ■ cualquier asunto relativo a la q'd-< .

* ministración‘y autorizar todo--acto ü -operación
■ no previstos en las cláusulas precedentes, y 

la sociedad .será ejercida por los ’-seteios síes..: que no estuvieren reservados. por este contra- •- 
José María' Decavi y Luis Santiago Wrann-, é-n-

' conjunto, que tienen en 1a misma forma el uso 
de la firma' social. — VI —' Eos' adminis-traáo-, 
res - usarán de lo: firma- sqcial en - la siguiente 
forma: ICA Sociedad de Responsabilidad Limi 
tá'da, seguida de sus respectivas firmas' persona' 
nales/estando'facuitados para emplearla en/to 
das las operaciones sociales, con la única li
mitación de -no. comprometerla eh; negocios aje 
nos al giro de su comercio ni en -prestaciones 
gratuitas, o . en fianzas,~y -garantías para -terce
ros. Son facultades- de los administradores ,ade 
más de los negocios qué forman \el objeto “de 
la sociedad, Tas siguientes: 1) Adquirir pór 
cualquier título,, oneroso a grtuíto, .toda , clase 
de-bienes muebles e .inmuebles, y enajenarlos 
a'título oneroso, él gravarlos - con derecho real 
de. prenda, comercial, industrial,. civil; o-agraria, 
MJipoteca, o cualquier .otro • derecho real; pactan 
do en cada caso de. adquisición o enajenación, 

'el preció* y forma de pago de la operación; y

m|n., don Luis" Santiago V/ránn veinte acciones 
o cuotas por- un importe total de diez mil pe-" 
sos m[n. y .el sr. Pedro Arando tres opciones ^o 
cuotas por un .importe?,total de uri.mil quinten-- 
tos / pesos m|n./ quedando en consecuencia ín 

Regiamente' cubierto ei capital estabtocido. Se 
deja expresa 'constancia de que- don -José Ma
ría Decavi y don Pedro Arañda han aportado 
el valor íntegro de sus cuotas en ■instalaciones ¡ 
y ¿construcciones, rodados, y arneses,' útiles y he 
rramientas, materiales construcción y anima' 
les. de servicio; por el importe total de.-sus cuo 
tas suscritas,: de conformidad? con-el inventario 
en- detalle, que >por- ¿separado s&- firma, en -tres- 
ejemplares. Se^ deja* constqnaiq . asimismo .que. 
?el si. Luis .Santiago'.Wrann,?ha cubierto tam-. 
bién íntegramente su aporte mediante- la- en
trega en dinero efectivo dé la suma dé diez 
mi'T pesos m|n.‘ importéde - sus cuotas' suscri
tas. De todo ello la sociedad se dá por reci-- 

,bida. V. «“-Lg-dirección y administración do-

0ONTRA-TO ¿E’SOCIEDAD’DE: • ’
• - ' ■ RESPONSABILIDAD ’ LIMITADA - - - ' :-

Entre- los- señores?JOSE MARIA DE'GAVI, LUIS'. 
SANTIAGO’ WR-ANÑ' y PEDRO - ARÁNDÁ, todos 
argentinos; mayores;de edad y domiciliados en . 

. . es:ta-_cjudad dé. Salta, Capital-de la Provincia 
de ■ igual- nombre,República Argentina, han 
convenido en celebrar-Je? siguiente contrato .'de

- sociedad: 1-°---—. iLos . nombrados constituyen
una*-sociedad dé‘¿ré'sponsabilidad--limitada, gue 
tieñe por..objeto ia' elaboración de Tejas désti- 
nadas a. la construcción. y materiales :alineé. — 
II :—. La- sociedad 'girará--bajo* Id razón sácial 

' de "ICA" -(INDUSTRIA CERAMICA ARGENTI-
. ~ NA) Sociedad de ■■Responsabilidad Limitada; y 

su" duración será-de .-cuatro años contados-des 
de eTtaía tres dé', marzo de mil/novecientos 

' cincuenta, tocha :de- iniciación de Tas. activida
des -sociales. El.-termino podrá .'ser prorrogado

. mediante'el ..acuerdo de todos los socibs.-.-— III
La/sociedad tendrá su domicilió J legal ,en: 

esta, ciudad de Salta,'calle Urq_uiza‘. número 
trescientos ’ veinte y cinco, siendo dicha ciudad 
el asiento-principal de":sus negocios. —‘ IV .—

FEI capital; social- queda fijado en la. suma de 
VEINTE V CUATRO - MIL ‘ QUINIENTOS .• PESOS, 

'«MONEDA NACIONAL DE CURSO LEGAL', divi
dido 'en acciones de, quinientos pesos %. ca-

_ . da úna, ,

to o- por la ley- a los socios. -— VH-. — El¿sbcioj 
sr; Pedro Aranda .tendrá, en la sociedad.fun 
ciones de- factor, estando obligado ' a presta? 
su atención'personal _y_su trabajo -a los nego
cios. sociales, én. forma'exclusiva, én particular 
en' la elaboración’d& los productos:, .sin’ poder
los. -distraer en. otras, ocupaciones; Estas’obliga 
clones'‘se encuentran liberados los socios ád ■ 
ministradores..-;— VIII —'El- s'ocio sr. Pedro Aran * . 
da podrá rét-irqr hasta 4a suma, .de: trescien
tos pesos m[n. por mes, con imputación a, sus ’ 
haberes- correspondientes que -.resulten'del-ba~. '• 
•lance. anual. — IX — Las .utilidades de la., so- 
ciedad serán'distribuidas de la siguiente. ma
nera: el cinco por ciento de-ellas, se destinará'' 
ce formar el fondo de- reserva •legal, cesando' es ■> 
ta obligación - cuando.- dicho fondo, alcance ál / 
diez por ciento del ■ capital, social; él remomente-. -* 
se distribuirá ’assi ei'.cuarenta por. ciento..parce 
el socio sr. -Pedro. Arando como 'retribución-, e& " 
te 'mayes? porcentaje,, a su obligación de-traba * 

tomar- o dar’ posesión -de. los bienes materias ¿jó personal- exclusivo establecido, y el sesenta,, 
del acto o contrato. 2) ' Ejercer la representa-j por ’ ciento remanente se repartirá en porctane^-/ v 
pión de la sociedad en todos sus actos; ’3) Cóns ! iguales, el treinta por zciento para cada 'uñó^ 
tituir- depósitos de valores-y dinero, en loa-Ban/entre loa socios ■ sr. José María- Decáyi Y . sny .

. y extraer total qíparciálmente los. depósb ¡Luis Santiago Wrann. Las pérdidas,, si-las hubie 
■tos constituidos ‘ a nombre' de"la sociedad/ an- ! . ......
tes o durante la vigenciá de este' contrato. 4) la sus-respectivos aportes de capital.--...p. . , ,. _ -. i v * • ' i ,

cos,.
•tos constituidos ‘ a nombre’ deTa sociedad/ an-

Tomar dinero prestado a interés,, de los ¿esta
blecimientos ‘bancarios o comerciales .o de-par. 
ticulares, -especialmente, de los Bancos de la 
Nación- Argentina, Hipotecario Nacional, Pro^

¡re, serán soportadas por los socios en;relación’ ;
— X — • -■

Los ¿balances, se practicarán anualmente, el díajy 
veinte y ocho de .febrero. ~ XI —? Si-del. balan - 
ceranual resultara que las.pérdidas sociales al. 
canzárán gl treinta por ciento-, del capital, cual

1 VJXZJUL - xT.1 y 1J. 1 1U XV U/UlkJllU.1, X X.| T •* . -

vincidl-.de -Saltq. y -de. Crédito Industrial. Argenti j Quiera de .los. socios .podrá .exigir -la inmediata' 
no’, .con sujección á las. leyes'y. reglamentos, es- liquidación de la . sociedad. 'XII •— En. caso 
tableciendo en uno y otro caso las formas de de fqllecimiento o. incapacidad legal-de algyno. - 
pago y.'el tipo de interés. 5).Librar," aceptar, en ’ 
dosar, descontar, cobrar, enajenar, ceden y ne- J

iquidación de la . sociedad. -XII -•— En caso;

de Tos socios,, será facultativo dé.-los'-otros adop . 
tar cualquiera de los siguientes pro.cedimien-- • 

•gociqr de'cualquier modo, letras .de cambio, !tos.: abonar, g los h%e._derós .o- representan-
pagarés, b vales, giros cheques u otras’ obligado 
nes’ o documentos de créditos públicos ó pri
vados-. con. o sin-.garantía .hipótecaria,--prendaria 
o personal. .6) .Hacer, aceptar o. impugnar con? 
dignaciones, en. pago,^.novaciones y quitas ele .. 
deudas. -7).. Constituir y. aceptan derechos reales 
yr dividirlos, 'sugrogarlos, transferirlos y cance
larlos-. total ■ o.. parcialmente? 8) > Comparecer. en ■ 
juicio-ante-'los • tribunales de cualquier fuero y. 
jurisdicción, por’si o" por. medio ’ de apoderado', 
con facultad para promover, o contestar. deman 
das .'de- cualquier? naturaleza, deslindar . o pro

da üna, del que han suscrito los socios? Sr. rrogar. jurisdicciones, poner o absolver posicio-
1 José ’ María ■■ Decavi veinte, y - seis acciones . o > mes y producir. todo, giro . género ,de; pruebas- 

£&tetás',- por .un’Jmporte total.de trece.mil pesos ¿e informaciones; comprometer . én,árbitros/o ar-

' tes de los mismos, contraria cesión de.sus,cuo^ .A, 
tas sociales, la parte, de 'capital - y utilidades . 
.que les,Correspondieran, d*e conformidad aLpró/' . 
xiñta balance, a realizarse, hasta cuya fecha s'eñ * 
considerará al fallecido o incapaz como, socio;.-y . 
el'pago en'este caso solo séíá exigido a la so* , J

ciedad • dentro - deh término d^ seis mes.es, ga> 
Sandio- én ‘tal,.supuesto-el haber a reintegrarse' 
del interés correspondiente al tipo que cobra
ra el Banco de la Nación Argentina; o b) pro/ . 
seguir eP giro de'" la sociedad con los' herede
ros "ó representantes del socio‘ fallecido o inca ? 
pácitado; eh cuyo caso'* deberán éstos'''únifi- 

. car ‘su representación. ~<XÍÍE—Las cuotas so- 
cíales no - podrán ser/cedidas T á ‘terceros ex-

total.de
trece.mil
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■tronos' a la sociedad,, sin la previa conformi
dad de los-” socios. — En este caso los socios 
o la sociedad tendrán opción- para adquirir 
las cuotas en igualdad de condiciones que

f ~ " '/
'jo la razón sedal dé ELIAS HARACH é 'HIJOS 
.SOCIEDAD' DE RESSPONSABILIDAD. LIMITADA. 
— SEGUNDO: Comerciará en la Provincia de 
Salta o en cualquier otro punto de esta Repú- 

' de
.diez años contadas desde el primero de enero 
Sel- año c-n curso, fecha a la cual ^retrotraen los- 
efectos de este contrato, y ratifican todas las

” ’ —-CUARTO-1
Tendrá su domicilio legal en el expresado pue 
blo de Pichanal de está Provincia, pudienda 
establecer sucursales * o agencias o extender 
el giro de sus negocios en cualquier lugar del 
país o del extranjero.----QUINTO: El capital
sociorl lo constituye la suma de CINCUENTA 
Y CINCO MIL QUINIENTOS pesos moneda na
cional, dividido en ciento once cuotas de qui
nientos pesos moneda legal cada una, apor
tado en la proporción de treinta y siete cuotas 
o sean Dieciocho mil quinientos pesos moneda 
nacional cada” uno de los socios. Los aportes 
correspondientes a los tres socios, se integran 
totalmente en las proporciones expresadas, con 
las mercaderías, muebles, útiles, cuentas a co 
brar y demás. éxistencias del negocio que sir
ve de base a las operaciones sociales, de pro 
piedad de los tres socios, ubicado en el men
cionado ’ pueblo de Pichanal .de esta Provincia, 
existencias detalladas en el inventario .practi
cado con fecha ■ treinta y uno de diciembre-'úl
timo, y que se transfiere a la Sociedad.--^SEX 
TO: La administración y dirección será reali
zada por cualesquiera de los tres socios en él 
carácter de Gerentes. Cada uno de los socios- 
gerentes podrá hacer uso de la firma social, la 
qu« no deberá .ser empleada en forma alguna 
en asuntos ajenos a los fines sociales, ni exi 
garantías o fianzas a favor dé terceros., A tal 
efecto y para la validez de todos los actos y 
contratos sociales, debajo del sello membrete 
de la sociedad, deberán emplear su firma par, 
ticular. Además de las facultades implíci - 

‘tas. que surgen del mandato de .administración
y. de toda las facultades necesarias para obrar 
a nombre de la sociedad, los gerentes quedan 
expresamente apoderadas para: Ajustar loca
ciones de servicios,- comprar. y vender merca
derías, semovientes y ..maquinarias,- exigir fian 
zas, aceptar y .otorgar daciones-en pago, hi-

• pótecas ..y transferencias de inmuebles,. adqui
rirlos y venderlos, conviniendo las condiciones 
y precios y suscribir las escrituras '.respectivas, 
verificar oblaciones, consignaciones y depósitos 

;-de efectos "o de dinero, celebrar contratos de 
prenda agraria-firmándolas con las. cláusulas

luo cxi lyu'aiu’au. -- * * ■
las -ofrecidas por terceros o extraños. —/XIV.—. blica. — ThRGhRO: Se le fija un término
.Decidida la liquidación de la sociedad por 
-cualquier circunstancia,’-se procederá a re^h- 
-zar el activo y a extinguir el’pasivo si lo hu- .
hiere, .distribuyendo el remanente - entrex los ’ operaciones sociales realizadas.^
socios en proporción a sus respectivos aportes 
.si se tratara del capital, y-a la forma de dis- 

‘ tribución de utilidades • establecida si se trata
ra de beneficios. — XV.— Cualquier diíicul- 

“ tad, diferencia o divergencia- que se suscita
re entré los socios o sus herederos o causa- 
habientes, sea por la. .interpretación dé las 
cláusulas de este contrato, sea por casos no 
previstos en el mismo, durante la vigencia’ 
de la sociedad o al tiempo de su liquidación 
o disolución de ella, será resuelta por árbi
tros arbitradores amigables componedores, 
nombrados uno por cada parte en divergen
cia, dentro, de los'cinco días de haberse sus
citado la divergencia, debiendo los arbitra- 
dóres proceder antes de pronunciarse, a la de

caso 
será

cisión de un tercero para que dirima en 
de disparidad de- opiniones, y su fallo 
inapelable. —- XVI.— Las cuestiones no 
vistas en este contrató se resolverán por apli
cación de las normas establecidas en la Ley 
N?. 11.645, y el Código de Comercio, las que 
se declaran integrantes . de este convenio en> 
lp que no hubiere sido objeto de especial con- ' 
tención. BAJO las bases y condiciones que 
anteceden, las partes dejan' formalizado^ este 
contrato, a cuyo fiel cumplimiento se obligan 
con arreglo a derecho, firmando en2 constancia 
en cuatro ejemplares*’de unimismo tenor, uno 
para el Registro Público- de Comercio y los 
.piros para ■ cada uno dé los socios, en la ciu-

* ,.de a los diez y seis 'días de marzo 
jJe mil novecientos cincuenta, Año del Liberta 
.dor General San Martín. Sobreborrado de la 
.Provincia --Vale. - Sobre-borrado: N. N. Pedro - 
p..n . Pedro — n n —..-Pedro — Pedro — n n

. n n — Pedro — Pedro — Pedro —y — n n 
’ 'todo vale.

JOSE MARIA DECAVI —' .LUIS SANTIAGO
• WRANN _ PEDRO ARANDA.

e[24 al 29!3|50

K* 5808 — NUMERO TREINTA Y NUEVE. — 
SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA. 
-T- En la ciudad de -Salta, República Argentina j 
a cuatro de marzo de mil novecientos cincuenta' 
-—Año del Libertador'— ante mí Escribana Ti-; 
tular. del-Registro'-Número Veintiséis y -testigos 
•que suscriben comparecen los señores ELIAS' 
HARACH, sirio, casado en ’ primeras nupcias 
'con Sofía Tayra; HECTOR HARACH Y TIBALDO 
HARACH* ambos argentinos, solteros; los cbm 
parecientes comerciantes, domiciliados en el 
pueblo de Pichanal, jurisdicción del departa
mento de Orán de esta Provincia, hoy en ésta, 
mayores de -edad, hábiles, de mi conocimiento, 
doy fe, quienes expresan que habiendo resuel
to asociarse bajo las modalidades de la Ley 
Nacional once mil seiscientos cuarenta y cin
co, para explotar el negocio de compra-venta 
de mercaderías al por mayor y menor, ramos 
generales y toda operación que constituya un 
acto de . comercio; Horman Sociedad de Respon 
sabilidád Limitada, la cual se regirá por las 
disposiciones que siguen; PRIMERO: Girará ba

ío letrafe coma acéptar girante, endosante.
o- aval:
de 
créditos ;pú 

¡ provisión d

xicr, ceder o .negociar
clase de papeles d>cualquier modo 'toda

Ticos o privados;, girar cheques con 
e fondos o en descubierto' por cuen 

ta de lái sociedad o por cuentan y cargo de ter 
‘r ’ non de bienes; concu- 

propuestas 
convocar a. los socios a asambleas 

extraordinaria; presentar

ceros y i hacer manifestac
rrir a licitaciones -formulando las 

■respectivas, 
general ordinaria o
.anualmente en asamblea ordinaria el informe 

ociedad, el inventario “ 
lq; cuenta.'de 'ganancias' y 

J y uno de diciembre 
imbién el presupuesto ' 
a el próximo' ejercicio 
la Sociedad y la dís- 

trqsladar, 
el personal adminis 

fijándole atribuciones, sueldo 
ablecerí a estos -efectos un. re

sobre la ir 
y-'balance 
pérdidas h

'archa de lq
general 

Jaste, CI
), como así: te
y. gastos'parí 

financiero 'de | 
utilidades J; Designar, 

y remover tod

ae cadal a: io, 
de. redursos ■ 
económico 
tribución- ce 
suspender 
Ilativo-1, y t Bonico, 
y .garantías y establecerla estos'-efectos un fe 
glamenfo interno y realizjar e-n .fin. todos, los ac
tos propios, de la administración, pues la enu
meración 
mitaitivd s
TIMO: Los 
rach están 
te su ater 
dos y ac ividades sociales, quedándoles- prohi 
pida la explotación, por cuenta propia? de‘ne-- 
gocios -iguales o semeji 
tuyen él 

.otro cu^o 
/ción. y jtre
prestar: s a
mir -la¡representación .d¿ otra persona o socie
dad que 
ció o ind

le facultades.' áue antecede no es li
nó simplemente enunciativa. — .SEP 
socios Héctorj-Hárdch.y tibaldo Ha- 
obligadoi. a dedicar .permaneñtémen - 

cdón y trabáje^ personal a- los -nego-

jantes a los que consti-- 
objeto de esta sociedad, y de todo 
desempeño, pb.igue a distraer la aten _ „ 
bajo personal que están obligados a ..
la sociedad; .tampoco podrán asu-

ejerza el mismo ó semejante comer- 
ustríar — OCTAVO; -Roí los servicio? 

que los socios están obligados< a prestar Men
tía dé ■ la sociedad, cada uno- de ellos tendrántro dé la
una asignación mensual de Trescientos pesos- 
monedg nacional, con. imputación-a Ta cuenta 
de gasto:
NO: Ahualménte el día jireintq y uno de diciem 
bre se¡ p: 
neralj del 
cíales -de 
viera rea__ _
balancé anual se pondrá' dé manifiesto en el • 
escritorio
tro de- ese término np se observase, Quedará- 

’ aprobado

■generales defla sociedad. —'NOVE-
iq premia y uno ae aiciem 

•acticará un inventario y balance ge- 
giro social, sin perjuicio dé los par- , 
comprobación | de libros .que se resol- 
izar periódicamente. Confeccionado el

de la Sociedad por diez días. Si den-

De las utilidcdes obtenidas se dedu- -

que pactaren; jomar o. dar en arrendamiento 
bienes raíces, suscribiendo los instrumentos pú 
blicos o privados correspondientes, otorgar y 

..firmar cancelaciones, conferir poderes especia
les o generales de administración, delegando 
a un tercero las .atribuciones pre-insertas y 
otorgarlos sobre asuntos judiciales de cual
quier naturaleza o jurisdicción que fueren; co
brar y pagar deudas activas y pasivas, reali
zar operaciones bancarias que tengan por obje 
to retirar los' depósitos consignados a nombre 
de la Sociedad, cederlos y transferirlos,. giran-

d.o sobre *ellos todo género de libranzas a la 
orden - o al portador, tomar dinero prestado de 
los bancos o de particulares, percibir el impar 
te de esos préstamos, .suscribiendo las obliga
ciones y renovaciones corrrespbndientes, desean 
tar letras de cambio, pagarés, giros, .vales, 
conforme u otra cualesquiera clase de. créditos 
sin limitación de tiempo ni de cantidad, finpqn...

cirán para -fondo de reserva legal el cinco por 
ciento,! hc:sta que esejí^ndo alcance el diez por 

1, capital -s'ócidl, distribuyéndose•_ el re- 
éhtre los socib^ en proporción de una •’

cientó.j del
manénfe < 
fercerq’parte para cada uno. Las pérdidas se-

al forma. — DECIMO:rán soportadas en ?igu(
íad no se disolverá por fallecimiento, 

interdicción \ o quiebra
cios. L’a .Sociedad continuará con los herederos 
del socio fallecido' o los representantes, legales

La Spciei
de alguno de los- so-.

del socio
dél iftbaf ácitado a cuyo efecto, aquellos, debe-'
rán nombrar de acuercu

un representante "único. -
: ’ Si uno de ’ los socios resolviera reti
la Sociedad se practicará un' balance

o con los socios sobre -.
DECIMO.vivientes

PRIMEpp:
rarse de
general ] >ara determinar \ su; haber social más 
las utílid 
instante.;
a su favor le será abónada por los ctrOs so
cios en ún plazo no mayor de un año. deven- 

' ga'ndo” én -este tiempo leí interés bancarío co
rrespondí en te

, drán

rrespóndieran hasta ese’ádes que le'co:
La suma-resultante por todo concepto .

;s
La forma dé pago la" conven- 

socios o sus i¡-presentantes de mútuo
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acuerdo. —'.DECIMO SEGUNDÓ: Decidida I‘a li 
quídacion de/la\ sociedad por cualquier cir- 
cunstchciá .se • procederá a realizar el activo, y 
extinguir el pasivo, si ló'‘hubiere, distribuyén
dose el remariente.’ entre’ los. sociqsx-dé.'confor
midad a 1q .-qué resultare del capital inicial o 
en el'momento dé-'Tq liquidación. — DECIMO . 
TERCERO: De v toda y resolución que interese a 
Id Sociedad se dejará constancia . en un-libro.. 

’ dé "actas”. 'Las- resoluciones- deberán, ser firma
das por los socios ya sea qué - concurran persp 
nalmente o por medio ele’apoderados..Las desicip 
nes se tornarán 'por mayoría absoluta de cuotas- 
votos. — DECIMO CUARTO: Rara la- disolución , 
de la sociedad antes- del término fijado, para 
su fusión con otra sociedad^ para la reducción 
c aumentó del capital 'social, para la cesión 
de su. activo' y pasivo por dinero efectivo. . u 
otros . bienes "y - acciones, sp requerirá el acuer 
do unánime de los socios. — DECIMO QpiNTO: 
Todas: las divergencias a suscitarse con motivo 
de la . interpretación .y ejecución de este'con
trato, corno igualmente por* la disolución^ o li
quidación ó división déb caudal común aé la 
sociedad, serán resueltas por medio de..d^s ar 
bítre^dores hombrados -por'todos' los socios y a-m 
bos arbitradores designarán, un tercero par£r el 
caso* de discordia, quienes deberán laudarsin 
formar tribunal. Previa;'lectura y mtificaciózl fir 
mar lós„ otorgantes cohjúntaipehti con'los tes
tigos- don’ Vicente Martearena y dori Apolinar 
Medina, . vecinos, hábiles; de" mi conocimiento, 
doy fe.'Redactada ésta .escritura en cuatro ’se

• ■líos notariales- de uh peso cincuenta/ centavas, 
xiumeradps cero tres mil quinientos setenta y lijes 
y del cero tres mil ciento veintiséis al vemtí- 

. ocho sucesivo; sigue ’a la: de número .anterior 
que termina.o? folio‘ochenta y' seis? Entré líneas: 
hasta; que ese.fondo alcance ©I, diez por cielito, 
del- capital social: Vale. H. Hárach. >- U. íia- 
yctch, - - Elias. Harach,. - V. Martearena. - .Médi- ; 
na. - ELIDA GONZALEZ. Sigue una estampilla 
y un sello. .—/ CONCUERDA cbn^sábriginal. - 
Para la Sociedad Harach é Hijos expido esté 
primer testimonio -en cuatro sellos de un' peso 
numeradosciento . pnce mil novecientos sesen 
•ta y tres y del ciento -once mil; novecientos se
senta y cinco ; al sesenta y siete sucesivo, que 
firmo y sello’ew él -lugar y ’.féchá de. su otorga
miento. .2 •: - i'-' •

“ . - • / •*'e)^2i al ^5)3)50

VHHTA DE NEG0CIOS
’ W 5822“— —

En cumplimiento? de la Ley 11867, se1 hace sa
ber por cinco días que se ha convenido ,lá ven 
tá’ dét íós 'derechos que.-tiene’ don Vital .Lóren- 
zÓMbarraí- ¿qüivqíéntes a’ la ‘mitad' indivisa, en 
el negocio de Bar situado en esta ciudad, ca
lle Nebóchéa esq.’ Sarmienta* número ‘901, á fa
vor de don José Mateo Pistoni, haciéndose car
go el. comprador .del .activo correspondiente ya 
dicha mitad .indivisa y del pasivo que- lo agra. 
v¿ El vendedor * se- domiciliá én Leguizámon N® 
1293 y él comprador jen Sarmiento 911 de-es- 
lá áiúdad. - ”/• ’ - ' • -•?■? •_ - *-'; '

La escritura será formalizada ante 'el escri
bano''señor Julio' A. /Pérez, con escritorio. en 
la . calle . ZuViríq, esq. ’Leguizámón, ante quien 
pueden formularse las/oposiciones a que hu- 
hiere lugar.. . '
. ,. - . * -eí 24'al 29)3)50.

¿ ■ i

............... ......— . —.... .i

< .W 5319 ^COMPRAVENTA DE. FONDO j 
? /. DÉ COMERCIO ’ ’ ' / . :¡

A. los efectos- previstos /por la ley 11.867, se ’ 
hace -saber por . el/término de cinco 'días que-, 
sé ha convenido la venta* de todas las existen
cias, maquinarias, muebles y útiles de 1er des
tilería' vínica -de propiedad del señor Adolfo 
Eugenio .Mosca, situada en Animaná, depar
tamento de San Carlos de . esta Provincia dé 
Salta, a favor de la señora Carmen Pagés He 
Cbll. — La transferencia sé efectuará libre” de 
todo gravamen y de pasivo-por ante el escri- 
baho- séñor jülio? A. Pérez, -en cuyo escritorio 
sito én esta ciudad tccdle Zuviría esquina. -Le- 
guizamón ambas partes constituyen .domicilio 
especial q los efectos legales pertinentes.

■* ... '
/ . :/' \ e|23. al 28|3|50

’ N* 5813 —'EDICTO ™ ALBERTO. OVEJERO 
PAZ, Escribano; Público Nacional, hap¿ saber 
que’ en su 'Escribanía se, tramita la; compra
venta del negocio de* Depósito qé leña?, y sus 
anexos, ubicado - en esiá/Cíüdacf en la callé 
Adolfo G-üemés N? ‘99¿ de propiedad de- los se
ñores Rogelio. González y Alberto Ladewki, .a 
favor de los señóles. Ernesto Ricci, Oscar V. 
Zelaya y José C. Villagrán, con .domicilio estos 
últimos en la calle. Sarmiento _N? j’ 740; • debien
do hacerse las oposiciones > que' la ley pres
cribe” en el-domicilio de los compradores o en 
esta Escribanía, -calle Mitre■ ;N°_ 467|471. Telé
fono 231.0. ,

ALBERTO OVEJERO. 'PAZ, ÉscUbano Público. 
' V .. . ? r J. .... e|23 al 2.8|3|50-;

REHABILITACION COMERCIAL

N—582S —' Rehabilitación Comercial. — Eii el 
pedido de rehabilitación comercial _ formulada.

[ por don Antonio Coto, /el Juzgado de 1? Instan-' 
cía y 2? Nominación én lo- 'Civil y Comercial; 
Secretaría Roberto Lérida, ha proveído lo si
guiente: Salta, marzox..9 de 1950. En mérito a 
lo -'ácóhsejado precedentemente pór * el.^senór 
Fiscal Judicial y lo dispuesto, pór el art. 188 de 
la Ley de1 Quiebras, hágase saber a los acre
edores, por edictos que se publicarán por ocho 
días éh. los diarios propuestos El Tribuno y 
BÓLETIÑ OFICIAL. Ernesto.. Michel, Lo qué el 
suscrito Espribaño Secretario - hace saber. ’ Sal
ta, marzo 16 de 1950.'Año dé Líberfqdpr Ge- 
nérdl Sgn Martín: ROBERTO LERIDA. Escriba
no Secretario. . ' ' .

. e) 2513 ial 3|4|50. ••

]N9 5812 / ? " ,
En cumplimiento del. Art. 350 del Código, de 

Aguas, se hace saber a los interesados, que, 
:se'lía presentado ante esta Administración '.Ge
neral dé. Aguas el señor Ignacio. -Arnedp soli
citando en -expediente . N9 ;■ 14.600)48/ réconoci- 

■. miento de concesión, dé agua pública para bre
gar su propiedad denominada "Santa Elena'7 
ubicada’* eh .Coronel Moldes, departamento de, 

'Lg.Viñqz ;-. _.•/ - _ . G
('.El-recqpóc.imie'ntó a otoYggrse .sería para, úna 
dotación , de agua proveniente del Río Chuña- 
pampa equivalente .a* 0.75 litros por segundo^ 
.y por hectárea/ para irrigar con carácter tem-

. poral y permanente • una * superficie de 3 Has., 
siempre ' que el ¿ caudal - de ’ dicho ’ río sea sufi- 

■ cíente. En 'época . de -estiaje- esta dotación -se ; 
reajustaría' propbrcíéñalméñt ’¿ éntre todos, los' 
regantes , o: medida que disminuya'él j caudal 

-del ‘Rio Chuñdpámpa/-'?' /. ‘ . ./ • v ;
‘ La- presente publicación vence el día MZ-’ de 
-abril: de -195Ó, ciiándose -a laspersonas q.ue:sé- 
•poónsideren. "afectadas , por el derecho que 
solicita, ,a hacer valer su oposición; dentro de 
los. .treinta días: de su vencimiento. -
:/Saltq, ..22 de Marzo d© 1950. 7 
Administración/- -General .de Aguas' de Salta 
u/, M. ■ /'. e|23¡3 al 12)4)50. '

./y- N9 5796 ~ EDICTO , ’

. • En cumplimiento del Art? 350 del Código dé 
Aguas,’ *se. hace saber crdos interesados que 
se ha presentado ante esta Administración Ge- 
nerál de Aguas el ' señor Gerónimo Oropezq * 
solicitando.,en ' expediente N? 10794-4.8 recono
cimiento de concesión ‘de' agua pública para 
regar, su .propiedad ' denominada "Lote Carril* 
de,.Abajo", .ubicada eñ Coronel Moldes, *depar~ 
lamento. de.ILá.Viña.; /- • - - ,*
t EL reconocimiento., a otorgarse sería para una' 
dotación de .agua. proveniente del Río .Chu-' 
ñgpampa .equivalente-?a 0.75 litros; por segun
do y - por _ hectárea, para’ irrigar con carácter 
témporaM.y . permanente una ■ superficie de 
Hectárea 2.006_ m2.; siempré que eP caudal 
de dicho río sea 'suficiente.' En época'de .es-’ 
tí aje esta dotación .sé reajustaría proporcio
nalmente ehtre todos, los regantes q ‘medida 
que disminuyamela caudal del ,Río Chuñgpám-. - 1 
Pa!< ..... _ ?’• ' ' i. ’ •' ‘

La presente publicación vence , él día P de 
Abril .de .1950, citándose a las personas que 
seu consideren afectadas' por el derecho que" 
se .solicita a hacer Valer su' oposición dentro' ' • 

-dé los treinta días „de su • vencimieüto.
^Salia, nfarzo 16-de 1950. " ' . ' D /
Administración .General 'de Aguas, de Salta/

é) 16[3 ’crt‘1914150.

N* 5792 — EDICTO ' /
.En cumplimiento del Art. •:^350. del‘ Código -dé 

Aguas, s.e hace saber .-a/los interesados que s,e 
■fccL presentado yante esta Administración Gene
ral dé. Aguas él señor Luis Linares solicitando 
en expediente N9 6.821)48 reconocimiento' dé 
dere.cho; gh uso .d’él agua-'.pública para regar su ■

■ propiedad denominada "Paso*de la'Reina",, ubi - ‘
goda,, en General Güemés, departamento de 
Campo Santo. - . ' : ■;

■ *. El reconocimiento a otorgarse -sería para una*
ídotacign de? agua proveniente ’ del '-arroyo Chi
squero „equivalente a 0.75,litros’ por ,segundó 'y 
'Pprhectárea para irrigar con carácter ■.temporal 
;Y'Pórmañeht^'una superficie ~ de 40-Has •siém-L 
Ipre. que' el, .caudal de dicho qrroyo 7s.eá sufiV 
.cíente, En/époqa dé'estiaje esta dotación • se*-’ 
reájusiará.'proporciónalmente- entre todos lós‘re¿. 
.gantes a medida .que.disminuya,.el caudaí' deE 
arroyo. /,. .. ./;- . •/* / - o. .
./ La presente -publicación vence el 'día .30 "de 1 
marzo de. L950, citándose a las. personas que se 
oónsideren > afectadas por el derecho., que -sé. so? 
Jicitq, .a hacer yaler:sü.- oposición, dentro, de. los., 
treinta días dé su .vencimientq. ■ '/_ /,; / -

“ z„ / jSalta, .13. -de Marzo de .1950. !
. Administración .General dé Aguas de S>!fá~

- . / A /.>,•;•../ ..y'" \ e) 14 al 30|3)95R.
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N9 5786 — EDICTO ,
En cumplimiento'de lo prescripto en el Art. 

-350 del Código de Aguas, se hace saber a los ¡ 
interesados que se ha presentado ante esta Ad 
ministración .‘General. de Aguas la Señora Ma:

. ría Campos de Corro solicitando en expedien

te N? 15467|48 otorgamiento d© derecho al uso 
.del agua pública para regar su propiedad de
nominada "Camba”, .ubicada en él depqrtamen 
to de Orán, catastro 2400.

N9 5815 — AS2ÍMBLEA ' 
ASOCIACION CULTURAL ARGENTINO-

BRITANICA DE SALTA?

> • - ;t . :
* cabo el día
en la

28 del corriente mes a horas 18.30
[i. Sarmiento N9 829.sede provisdria, Avd

ORDEN DEL DIA:

La concesión a otorgarse sería para un. cau 
dal dé 150 litr.os por segundo proveniente del 
.Río Santa María, para irrigar con carácter 
eventual y permanente una superficie de 301

Has. 1000 m2., siempre que el caudal del río sea 
suficiente. En época de estiaje esta dotación se 
reajustará-proporcíanalmente entre todos los. re 
gantes a medida que disminuya el----
Río Santa María.

el caudal del

De^ conformidad a lo dispuesto- por los .Esta
tutos ‘ de Ta* Institución, la C. D. de la Asocia
ción Cultural Argentino — Británica de Salta 

-ha„ resuelto convocad ¿á’ los socios de 5.-la; misr 
má para lá Asamblea General Ordinaria Anual

que se celebrará el día 29 de marzo a horas
19.30 en el local de ¿a entidad, , calle España 
694, a fin de considerar 4a ’ siguiente

ORDEN DEL DIA:

, 2o

3-

49

29
— Aprobar el acto: anterior. ' .
— Considerar la Memoria y Balance del ejer

cicio 1949.

Lectura del Acta an erior;

taje a nuestro Libertador ■ General
S ah Martín; • ~ ___ , ....
Homei k

Balan :e;

Meímcria Anual.-

Esperand 3

Año /¿el

su amable asistencia saludárnosla.

LA COMISION

Libertador General San Martín

el. día 28 de 
personas que-

La presente publicación5 vence 
marzo de 1950, citándose a las 
se consideren afectadas por el derecho, que se 

solicita, a hacer valer su oposición dentro de 
los treinta días de su vencimiento. •

39 — Elección de 1 ’Vice-Presidente, 1 Pro-Se
cretario, 1 Tesorero y dos, vocales en 
reemplazo de los actuales que caducan 
en sus mandatos. ■

4 9 — Elegir miembros honorarios de la Aso
ciación.

ej 22 al 2513150.

AVISOS

Salta, ¿0 de marzo de 1950.
Administración General de Aguas de Salta

MARTIN’ I. OROZCO • JULIO D.’ OUTES
Secretario 'Presidente

AVISÓ DÉ SECRETARIA DE LA
NACION .

e) 11| al 2S^3|50 e|23 al 28|3|5H

N? 5779 — EDICTO
En . cumplimiento del art. 350 deí Código de 

Aguas, se hace saber a los interesados qué se

N? 5814 —. CLUB DE AJEDREZ — SALTA

Asamblea General Ordinaria

ha presentado ante esta Administración Gene
ral de Aguas el señor .Francisco Causarano so-’ 

licitando en expediente N9 2644[48 reconocimien 
to de concesión de agua pública para regar su 

propiedad denominada "Lote C 3.e Ico Finca 
San - Roqué", ubicada 
ta de Campo Santo.

Convócase a los señores asociados- del 
de Ajedrez — Salta a Asamblea General

Club
Ordi-

horas

RESIDENCIA DE LA NACION 
SÜB-SECRETARIÁ D|E INFORMACIONES 

 

DILECCION GENERAL DE PRENSA 

 

Son numerosos los .ancianos que se hene
an el funcionamiento de los hogares 
ellos destina la DIRECCION GÉNE- 

ASISTENCÍA SOCIAL dé 
Trabajo y Previsióñ.-

Secretaría de Trabajo y Previsión,

en Betania, departamen-

naria, a rechizarse el día. 2 de Abril a
14 y 30 en* el local social calle Caseros 720; pa
ra tratar la siguiente

ORDEN DEL DIA ' -

1? — Lectura del acta anterior.
El reconocimiento a 

caudal 
las 10

otorgarse sería para un 
8 % de una porción de 

ha dividido el Rió' Mojo-

derivar de_la. hijuela El Desmonte, pa-

equivalente al
1|2 en que se

2° — Consideración dé la Memoria y Balance 
del ejercicio fenecido 1949-1950.

toro, a
m irrigar con carácter temporal y permanente 

uña superficie de 7 Has. 2200 m2.‘y sujeta a 
un turno de -5 horas '34 minutos por la acequia 

margen derecha y 5 horas 34 minutos por la 
margen izquierda, semanales. Se fija como do

tación máxima, en época de abundancia de 
'agua la de j£L-75 Rtros por segundo y por hec
tárea parco la superficie regada. .En- época de

39 — Renovación .Parcial de 
tiva en los siguientes

2 años; Secretario (2)

rio (1 año); Tesorero 
cales: (2. años).

la Comisión Direc- 
cafgos: Presidente,

años); Pr os e creto:-

(2. años); y 3 Vo-

4° —. Renovación de la Comisión Revisara dé 
Cuentas.

Social.de Asistencia

I ficiqn
> que .a
¡RAL D
► taríá

| Se 
í LE I»
? el m

la Secre-.

irección Gral.

A LOS St SCRÍPTORES

A LOS AVISADORES

as suscripciones al.BO- 
>erán ser renovadas* en

ecuerda qué ■
OFICIAL, dél

s de su vencimiento.

estiaje esta dotación se- reajustaría proporcio
nalmente entre todos los regantes a medida 
que disminuya el caudal

Salta, Marzo de • 1950.
'‘Año del Libertaádor General San Martín'

del Río Mojptoro.
ENRIQUE GUDIÑO

Secretario
ROBERTO DIAZ

Presidente

La] primera publi :ación ae ios avisos de

 

be £er controlada

i fin 4e salvar en tiempo oportuno cualquier 
| err^ en que -se hubiere incurrido.

por los interesados a

La presente publicación 
marzo, de 1950, citándose 
se consideren afectadas por el derecho • que se

vence el día 28 de 
a las personas que

e|23 al 28]3]50. -
A LAS MI IICIPALIDADES

solicita? a hacer valer su oposición dentro de, 
los treinta días de su vencimiento.

N* 5810 — SOCIEDAD OBSTETRICA 
DE SALTA

acuerdo al Decreto No. 3649 del 11/7/44 
bligatoria la ]
de’ los. balan

publicación *en este. Bo- 
ces /trimestrales,; los que

Salta, 10 de marzo, de 1950.
' Administración General de Aguas ¿fe- Salta

Salta, Marzo 21 de 1950.

: 1 létíu
Igozíirán. de Ja? bonificación establecida por 
|él 1 
J1Í94E.

Decreto No* 11 .192 'del 16 de Abril de j
EL DIRECTO® J

I

e) 11[ al_ 28J3J50-
La Sociedad Obstétrica de Salta, tiene el á- 

grado. le invitar a Üa. señora consocio a la 
Asamblea General Ordinaria que se llevará a
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: , B A L A N C E
ADMINISTRATIVAS 7 ,

.>,.7 .. . CONTADURÍA GENERAD ;
H* S825. ««BESUMEN DEL MOVIMIENTO QUE HA TENIDO TESOBEBIA GENERAL DE LA PROVINCIA, DESDE EL V AL 28 DE FEBRERO

. . . . DE 1950 ” . .

7> : . f NG É EjS OS 5 7¿ . < 7 - 7 -

A^Scúdp. clel mes de enero de 1950 ■ - - . ■ ' ’ . ' . ■ - 104.615.99 - -
" CALCULO DE RECURSOS 1950 ' ' • ' -5- r * ' D-'. . - - i ■ ■’ -

■.?Rentes. Gentrafes^ .Ordinañ^ J ' 1 1.063’.941.32 : •* '7 •
Rentes Generales con Afectación Esp. 65.782.03 *' 1.129.723.35

’ RECURSOS DE REPARTICIONES AUTARQ. Y MUNICIP.
Admimstíaícióri Vialidad de Salta , ,' • - :
Consejo Gral. de Educación

■ Adm., GraL.-.de. Aguas de Salta

7

- CUENTAS ESPECIALES
■ - Depósitos: i&n-- Garantíá 

'Suelde • Contador Hotel Salte

82.619.W
v 610.43
28.966.97 112.196.50- '

15.833.95
400.— 16.233.95

" FONDOS DISPONIBLES 7
Bancq Provincial de Sálte ’

' Rentcxs Generales '
■'Banco de la; Nación Arg. Salta

' Tientas Generales
■ 1-^ .

^ FONDOS CON AFECTACION ESPECIAL 
Banco Provincial de Salta . ,
Depósito en- Garantía -' .

. Fondos plan .Nac. de Obras - Decreto 16515

' 3.949.089.26

24,1.215.43

10.932.79
. • 104.230.68

4.190.304.69

.115.163.47

" VALORES A DEVOLBER POR EL TESORO
Caja d;e Jubilaciones y¿ Pensiones
Sueldos y Varios Devueltos
Embargos oí|Judicial
Impuesto a los Réditos
Retención Ley 12715
Retención Ley 828 Seguré Coleict Oblig.
Impuesto a los Réditos - Bco. Pcial,
Bctnco.-Hipotecario? Hac.-.Ley 129S2 Art. 18®

368.324.85
609.67
502.— 

. 43.05
' 309.87

. 5.T26.—
404.49

1..267.63 376.587.56

" PAGOS POR PRESUPUESTO 1959
Otros Gastos
RECURSOS,NO PRESUPUESTOS
Devoluciones Ejercicios Anteriores 
Ejercicio 1948 .

' VALORES A REGULARIZAR
Pagos Anticipados - Decreto 7683|48

779.20

•< •
■154.45’

31.028.07

6.076.787.23

E G R E S O S

'• Por REPARTICIONES AUTARQ. Y MUNICIP. 
Administración Vialidad de? Salta;

■ Fondos Vialidad Ley 652*
Consejo General 4S Educación
Art. 52 Constitución -de la Peía: ;
Adm, Gral. de Aguas de Salta
Ley 775 Art. 100 ' - t /

Ctas. Cites.
$ $

250.000.—

. ;600.000.^

. Wooo., 1.150.000
yw?: *
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• $ j 5
' CUENTAS ESPECIALES
- Depósitos en Garantía

r' FONDOS DISPONIBLES
Banco Provinciail' de Salta

’ Rentas ’ Generales
Banco la-Nación Arg. Salta
Rentas Generales
Betico de la Nación Arg„ Bs. As. 

. Retención
Retención

Servicio Ley 770
Servicio Ley 292

102.616.90
5.174.46

15.569.73

' '1.004.. 545.’5 5

321.2Lp.11

107.791/36 r. 433.549/ OÍ

CON AFECTACION/ ESPECIAL
Banco Provincial de Salta;
Depósitos en .Garantía
Fondos Plan 'Nac. de- Obras 'Decreto 16515

FONDOS

15.833.95
. 31.0¿8.©7- 46.862.02-

" VALORES ;A DEVOLVER POR EL TESORO 
Caja de Jubilaciones, y Pensiones 
-Sueldos y Varios Devueltos 
Embargo o|Judiciail 
Impuesto á loá Réditos - Bco. PciaL 
Banco Hipotecario Nac. Le.y 12952 Art. 18® 
Impuesto a los Réditos 
Retención L^y 828 Seguro Colect, Oblíg.

368.324 85
’ ’79 12 ‘ 

■544 —- 
404 49 
,¿71.81

. i 4Í05
5.120.— 374.893.32

\ PAGOS POR PRESUPUESTO 1950 
Gastos en Personal
Otros -Gastes

966 ..'974.49
261 .¡893.25 1.228.867;74

DEUDA-EXIGIRLE
'Pagos por Presupuesto^ 1949
Gastos é’n Personal
Otros Gastos

469.526.63
’ 490.726.53 96d.233.16

Plan de Obras
Fondos de Origj Nac. Dec. Nac. 16515 ?
Cuentas Especiales 1948
¡Inspección d,e/ Bosques Fiscales
Cálculo de Recurso 1948
Rentas Generales Ordinarios
Imp. Comercialización Madera
Reparticiones Autárq. y Mdnicip. Otas. Cíes. 1948 
Municipalidades de la¡ Pcia.
Municipalidad de Guachipas

" . " . J. V. González
" Quebrachal
" Río Piedras

•’ " Las Lajitas
. “ “ San' Lorenzo

I^a Cald-erco
La Candelaria
Santa Victoria

" Iruya
La Viña

164667.6.r

3.0157.77

30.40

" VALORES A. REINTEGRAR AL TESORO 
Malino Provincial de Salta, Cargo. Reintegro

" SALDO que pasco al mes de marzo; de' 1950

E. CceWjeok.

6.577.51
13.916.65 •
¿9.256.99
14.373.10
7.590 ..26
9.657.04
6.556.52

15.841.48
3.410.64
2.907.49
2.879.93 02.p67.iBl 1.221.126.55.

3.500.—
602.410.86

6.076.787.23

1.
Salta, 17 mar zo de 1950

. 1ÍAMÜÉL JL ALEEZ
Tesorero Oral, de; la Provix.

A
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■ C0NTA®URiA GENERAL /\
t

RESUMEN DEL MOVIMIENTO QUE HA TENIDO TESORERIA GENERAL DE LA PROVINCIA, DESDE EL 1’ A¡L 23 DE. FEBRERO. - 
. DE 195Í) • . -

INGRESO - .1■ ?.$

A ’CALCICOS- DE RECURSOS. 1940
Rentas Generales Ordinarios ’ 

".PAGOS POR PRESÜPUESTO''Í948" '
Gastos en Personal
OtrAs- Gastos '

2.534.114,-84

6Í.6Q1.52
32.53 -6.634.05

. 2.540.#48.89

E G R E-S Ó S

Por FONDOS DISPONIBLES - -
Banco Provincial' Salta.
Rentas Generales 2:540.#48.89 \

2:540.'#48.89

- y? B? ■ . ■

E. CABEZAS , MANUEL L.^ALBEZA. : ..
_v_, - - ■ Tesorero General.de la Provincia

' •'7' .r ‘j Salijai, 14 de marzo de 1950 . ’ . — \
'■ ' ; .-_ ’ . ■ .

Despacho, marzo .21 de 1950 . ; ' ■
Apruebas©-el presenté Resumen del Movimiento que ha.tenido Tesorería General de la Provincia, desde- el.P al 28 

de febrero de 19.50, y pase á Secretarícx^Genéral de. la Gobernación, oí fin- de estimarle se sirva disponer la publicación por 
una sola, vez en. el BOLETIN'OFICIAL y por un día; en un diario de esta ciudad. . ’ . ° .

Sirva la presente dé' muy atenta nota de remisión. .

. JMleres Gráficos
GAR0EL PRMTWaARIM

SALTA 
1950

General.de

